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11 f e M f t  d e  I W 1

ALTAS

A C U E R D O S

(Concluye el Acuerdo NÇ 987)

ZONA CENTRAL N* 1

BAJAS

Sgto.
Gdia.

Edgardo Ortüt Matute 
ijifr Alonso Fuentes 
Modecto A. Torres R  
Maifftrito Soriaao C.
F'amtfn Ochoa Hernández 
Mucos Chirimx Fuentes 
Miguel A. Ondáfiez E.
Rubín A. Jiménez M.
Carmen da J. Nájera R.
Alfredo González A.
Joan Bautista Vásquez Z.
ICario Ramón Martínez C. 
C#ferino Escobar Aguilar 
José Manuel Ruiz López 
Manuel Santos y Santos 
Antonio Cacho Crisantoa 
Salvador Fuentes Méndez 
FUiberto Molina Banegas 
Vicente Espinai Larios 
JUcaido Córdova Zambrano 
Mipe Santiago Alvarez 
tGB&no Avila lacayo 
Busebio Flores Ordófiez 
Julio César Ordóftes R.
Aagci Reyes Garda 
tobóte Rianlres Melgar 
stfpo Puestee Lobo

N* MA.—Dispensar la pubHea* 
.fita» de edictos para contraer ma- 
trimeoio civil, a Roberto Gustiavo 
««*■» Tomé y Yolanda Marina Lai- 
tano Barahona, vecinos de Teguci
galpa, D. C.

N* 969.—Dispensar la publica- 
ĉ ® «dictos para contraer ma- 
^ D1°n̂0 civil, a José Antonio 
Aw*ta y Felipa Neiy Paz López, 
meónos de Yoro

N* 990— Dispensar la- publica- 
de edictos para contraer ma- 

civil, a Armando Flores 
y Romelia Milla Gonzá-

Srt^8CÍft08 dC San Pedro Sula-

ciaT .W l^ DisPensar la publíca
t e  edictos para» contraer ma- 

Julián Osorto y

*“  *■*. ouS T ” ' veclnos de

Nombrar Contador Se- 
^  apartamento de Con- 

^  ^  Proveeduría Gene- 
*  *  Repfibüea, *  pertto Mer- 

**•»«*00 Palma Rodríguez,

en
en

ves de 
vez de

Gdia. en vez de

José Raúl Argllello 
Enemecio Izaguírre 
Pedro Nolasco V 
Antonio ValleciUo M. 
Alberto Cruz Salgado 
Sergio A. Padilla 
Pastor Andino García 
Luis Alfredo Escoto 
Santos Gabino Avila 
Gabriel Coello C.
René Nolasco Oso rio 
Elmo Martínez Reyes 
José E. Cruz A.
Julio Reyes Cruz 
Jorge Edgardo Sandoval 
Fausto Mal donado M. 
Maximino Rodríguez S. 
Estanislao Oliva C.
Jorge H. Flores B. 
Nazario Banegas 
Porfirio Varela Guardado 
Alfredo A. Aguilar Z. 
José Francisco Eduardo 
feamón Leiva C arnnn  
Gerardo Cacho Martines 
José A. R&moe Grus 
Adán Hernández C.

ALTAS
Heberto Romero 
Oscar Romero P. 
Faustino A, Santos 
Tomás Enamorado Paz 
Carlos E. Rodríguez 
Domingo Flores Elvir

ALTAS
Jorge Roberto Cruz 
Francisco Hernández

Gdia. en vez de
BAJAS

René Humberto Cárcamo 
José Isabel Ortiz L. 
Francisco R. Villanueva 
Lorenzo Martinez G. 
Gustavo A. Girón M. 
Julián Ortiz y Ortiz

ZONA CENTRAL N* 2

Gdia. en vez de
ALTAS

Eligió Suazo García 
Margarito Colón B.

ALTAS

Camilo Gutiérrez G.
Pedro Domínguez López 
Pedro Castillo Mejía 
Tomás Carrasco Corea 
Paulino Salgado Hernández 
Narciso Ubaldo Carrasco 
José Rodolfo Nolazco O. 
Eulalio Eduardo Ruíz A. 
Manuel F. Maldonado 
Bal tazar Sabillón G. 
Guillermo Solís

ALTAS

Filomeno Moreira M.
Juan Ordóftez Gutiérrez 
Germán Arturo Fonseca 
Antonio Martínez Irías 
Anas tac io Colón L. 
Cástulo Cruz Guevara

ZONA CENTRAL N* 8
BAJAS

Gdia. en vez de Rubén Rojas Flores 
Elias Herrera M.
Anastacio Oseguera R. 
Tomás Torres Lambert 
Horacio Valerio Santos 
Asunción Martínez M. 
Gregorio David Alvares 
Santos Aguilar Gómez 
Asisc’o Portillo Sorto ' 
Epifanio Manzanares C. 
Rafael Mazariego P.

ZONA CENTRAL N* 4

Gdia. en vez de

BAJAS

José León Escoto 
Edmundo Contreras A. 
Mario Efrain Durón 
Santos Suárez Medina 
José F. Raudades 
José A. Chávez Garay

ALTAS
Enemecio Izaguírre V. 
Pedro Nolasco V. 
Antonio ValleciUo M.

ZONA CENTRAL Nf 5

Gdia. en vez de

en sustitución del Perito Mercan- 
cantil Luís Mencia Gamero

N’ 993,—Nombrar representan
tes de la Sociedad de Ingenieros y 
Arquitectos de Honduras, ante la 
Junta Directiva del Instituto de 
la Vivienda, a los Ingenieros Fran
cisco Pratts, Propietario y Oscar 
Zúníga Vásquez, Suplente.
12 de mayo de 1961.

N® 994.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a José Isidoro Es
cobar e IIda Nubia Molina, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C

Nv 995.—l v—Nombrar Receptor, 
Despachador y Estibador, del Al
macén. de la Proveeduría General 
de la República, al ciudadano Ga
briel Reyes Mejía.

2"— E l nombrado devengará el 
sueldo de ley a partir del l " de 
mayo.

N‘‘ 996.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Simón Fú Pe&al- 
ba y Liliana Lanza López, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C.

N tf 997.- Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a> Antonio Guardado 
y Texa Abrego, vecinos de La Vir
tud, Lempira.

N* 1003.— N o m b r a r  Director Ge
neral de Seguridad Pública, al ciu
dadano Tomás Arita Chávez, en 
sustitución del ciudadano Juan Jo
sé Ortuño, quien pasa a ocupar

N* 998.—Dispensar la publica-lotro Pueato en la Administración 
ción de edictos para contraer m a - '^ ^ icí"
trimonio civil, a* Antonio Núñez 
Almendárez y Obdulia Avila, ve
cinos de Sabanagrande, Francisco 
Morazán.

N" 999.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Isidro Munguia y
Angela Díaz, vecinos de Olanchito, j e n  la Administración Pública. 
Yoro-
1S de mayo de 1961.

Nv 1.000.—Dispensar la publica- j N" 1006. Nombrar Delegado de

Nv 1004.—Nombrar Oficial Ma
yor de la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Gobernación, Jus
ticia y Seguridad Pública, al ciu
dadano J. Efrain Bu, en sustitución 
del ciudadano Ricardo Estrada So
to, quien, pasa a ocupar otro puesto

N" 1005.—NULO.

ción de edictos para» contraer ma
trimonio civil a Miguel Alvarez Ro
dríguez y Sabina Sánchez Franco, 
vecinos de Choluteca.

N* 1001.—NULO.
15 de mayo de 1961,

N “ 1002.—Dispensai la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Guilbert de Lo- 
mier y Aideé Miriam Molina, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C.

Migración en El Amatillo, al ciu
dadano Ricardo Estrado Soto, en 
sustitución del ciudadano Tomás 
Aritia Chávez, quien pasa a ocupa-r 
otro puesto.

N" 1007.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Heriberto Villa- 
nueva y Maui*a Hermida, vecinos 
de San Pedro Sula, Cortés.

Inés H. Salegar 
Víctor M. Centeno 
Edgardo Ortiz Matute

N* 1008.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, ai Benjamín Bulnes 
y  Nicolasa Rodríguez, vecinos de 
Victoria, Yoro.

Nv 1009.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Pedro López y 
Marcela López, vecinos de El Pro
greso, Yoro,

N,J 1010.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma- 
trimoino civil, a Ernesto Ehler 
Gamero y Dunia Solórzano Peck, 
vecinos de Juticalpa, Olancho.

N " 1011.—Dispensa«!- la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Roberto Mejía 
Castillo y Lidia Suazo, vecinos de 
La Paz.

N9 1012.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Román Táboia 
Bográn y Lizzette Corina Andei - 
son, vecinos de Juticalpa, Olancho.
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Obras Públicas y Comunicaciones

Acuerdo V  Ul4-5 dienle del Departamento Admi- 
nitrativo de ja Dirección Geijeral 

Tegucigalpa. D. C.. 19 de entro Camino?-—-Comuniquen, 
de 1959

, , - ,, i* H. V illeda Mor.Ai.ES.
E) Presidente de la República

acuerda: '̂1 Secretario de Estado en ios
Dt—pacho? de Comunicacione y 

Dar por terminados a partir Pública*,
del primero de los corrientes los
servicios de] ciudadano Jorge Ar- Juan Mi Ha Bermúdt z
turo Rivera, del cargo que desem- _______
peñaba como chofer de la Ofi
cina Admims'rativa San Pedio Acuerdo N9 0149 
Sula. dependiente del Deparla-,
mnto Administrativo de la Direc-! Tegucigalpa. D. C., 19 de enero 
ción General de ’ Caminos.— Co- J de 1959. 
immíquese.

R. VíLLEDV M o I*ALL¿.

Acuerdo IV" 0152 

Tegucigalpa. D. C.. 19 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República

\«.l KHDA :

„ n, eeL Acuerdo \" 0160 
Acuerdo N”
• i r  19 de txi-ro Tegucigalpa. D. C.. 19Tegucigalpa. D- G. ,v  ¿ e I 959 .

de 1961.
1 1 d 'uv~m El Pre-idcnte »!'• la RenúbjL,! L1 Presidente de la República

a c l e k d a :

Dar por termina dos a partir^
primero de los corrientes. \w ^
vicios de la ciudadana Estela U,. 
1 1 _ i  --------------------------  1

ACUERDA:

Dar por terminados a partir del! Dar por terminados a partir del 
primero de los corriente«, los ser [primero cíe los corrientes, los ser
vicio? del ciudadano Juan AUu- ¡vicios del ciudadano Mario Gri-,

G., del cargo que desempeña; ffin C.. del cargo que desempeña ■ dova. del cargo que deserô T
o Contador del Taller Tegu- i como Profesor de Cultura Física jc°nio Profesora de Mecano»*?

------ T¿m¡m del Instituto Técnico Vocaci*wContador del Tal'er lega-1come' r ™ “ “ 1, T ¿ c S ¡  > ] I Inmuto Técnico V o c , '^
dgalpa. depenAeme del 'la l.-C om u n ¡qu c#e. ¡-Común,que*,

R. \ 11 I Kl) \ MüPAVJti

El Secretario <!<• Estado en ^ 
Despachos de Comunicación»b *__ r> ■ i_ 1: ---

Kl Presidente de la República 

a c u e r d a :
El Secretario dr Estad** en ios 

Despacho.- d«> Comunicación«. > y ^ar Por terminados a partir Jel 
Obras Públicas. primero de los corrientes los ser-

í vicios del ciudadano Rolando 
Juan Mi lia fc'rniúdez. Martínez. del cargo que desem-

______  . peña como Contador del Taller
Tegucigalpa, dependiente del De- 

Acuerdo N9 0146 1 partainento Administrativo de ¡a

C7"  " I  1
mentó Administrativo de la Direc
ción General de Caminos.— Comu
niqúese.

R. V illeda Moi ali.s.

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla fírrmúdez.

J j

Vocacional.— Comuniqúese.

R. V illeda Mofales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bt’rnúdr.;

Acuerdo N9 0153 

Tegucigalpa, D. C., 19 de enero 
de 1959.
El Presid* nie de la República 

ACÜEKDA:

. . rv -i/x , Dirección General de Caminos.—  | Dar por terminados a partir
• 19591 Ra* rn!‘,0 !Comuniqúese. del primero de los corrientes los
‘ ¡servicios del ciudadano Fernando
... f> J , u 'L|- **• 'H-I-lim Moi:.alk>El Presidente de la República

1.1 Secretario de Estado en ios 
j Despachos de Comimicacioncá y 
Obras Públicas.

ACUERDA :

Dar por terminados a partir del 
primero de los corrientes, los ser- 
\ icios; del ciudadano Guillermo 
García Smith, del cargo que des
empeñaba como Contador del ¡ 
Taller San Pedro Sula. dependien- 
!i* del Departamento Administra-

Juan Milla Bermúdez. 

Acuerdo 0150‘

Fortín, del cargo que desempe
ña como Contador de la Con-

Acuerdo iV  0157

Tegucigalpa, D. C., 19 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República 

ACLEKDt:

Dar por terminados a partir del 
primero de los corrientes, los ser
vicios del ciudadano Manuel Con
cepción Reyes, del cargo que des
empeña como Jardinero del Insti-

—  - . .  . 1 i  ■>na como c-omauor ae ia «..on-— r~- - - i n
taduría de Equipo dependiente delj*^0 Tecnico ocaciona . omu
Departamento Administrativo de ¡ niquese.

R. Villeda Mofales.

El Secretario de Estado en los

la Dirección General de Camino*
— C o m u n i q ú e s e ,

1». \ íllk iu  Moka les. ¡D^pachos de Comunicaciones v 
E\ SecTvAuriD áe Estado en ios Obras Públicas,

Despachos dr Comumcacione-¿ v ! . .....
.  .  • ... . .  AdminWr«., Tegucigalpa. D. C., 19 de e n e r o 'Obras Públicas. !m n MMa Bermud . .  

luo de la Dirección lleneraI dej j  intn t , ..........  . ,
t tvov. Jttuii M i l la  ht rmudez, '< .ánimos.-.—Comuniquese. 1

Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdcz,

Acuerdo 0161

Tegucigalpa. D. C.. 19 de ci.et» 
de 1959.

I i I*'( s'ulcnle »le la *• e|ií(biic* 

m :i kiíi• ̂ '

Dar por terminados a partir dt| 
primero de los corrientes, los ¡ser
vicios del ciudadano Manuel Pl*. 
nelles M., del carao que deseotpf- 
ña como Profesor de Español y 
Literatura del Instituto Téctnc» 
Vocacional.— Comuniqúese.

R. Vu.m>\ Mor \les.

El Secretario de Estado «a J« 
Despachos de Comunicación«,» v 
01)ras Pública.-.

Juau Milla Bt’ruiúdiZ..

El Prtsidente de la República
I ! .  \ 11.l.Kl» A M o I IALK í '.

... -> ■ , . a c ie k d a :Kl Secretario de retado en los

Acuerdo X" 0154

j Acuerdo N" 0162
Acuerdo N*’ 0158 ■ T  i i i í  m  j¡ Iegucigalpa. I). (... 19 de cna*

. Teguciga lpa. D. C.. 19 de em’ro j de 1959.
j-i i i, mi ly i • i liCtauu ni iw?  ̂ ¡ 1959 l

J,-.pachos de Comunicación*., y- Dar por terminados a partir del de I -1 Pre-ideoti de la lú públic»
< )l>ras I ubliea>. primero de los corrientes los »er-i E| Presidente de !a República ̂  * 1 <l a \f pi» * k a a c it u d a -

Juan M illa  Hvrmúdvz. vicios deí ciudadano Juan Angel AtLhiíl)A; A CLERO v : |
ruñes, de] cargo qut1 desempena ¡ . , . Dar por terminados a partir 

--------  como ConlíMÍor de! Taller IVgu-i l>ar por termmadoi a parlir uel ¡ liar por terminado, a pa lir ue l, mero de ^  corri(.nh| (>#
Acuerdo N” 0147 dc^ndicnV,- <M Departa í t ó r n e n l e » ,  loa ^er. pi.mero de los eornentós. los »er-¡vidos de| ciudad5XJ,0 N f
‘ menta Administrativo de la Diiec-!vlwos dei ciudadano Eduardo Pe- ¡ vicios del ciudadano Ramón ¡>a*, carfio nu<. desenmeíb -

Tegucigalpa. I). C.. 19 de enerojeión General de Caminos.-~ • A>. nado Orellana. del 
íl,. 1959 jmuníquese. 'se.mpeña como'

! de la O fic in a  Adm in istrativa iie -.de  sastrería, aepenaiem e uei m s -1 ^  ¡ VnM rnn-,1 rntffkáC
El I residente de la República R . 'V ille d a  M o f a J.ts  pendiente del Departam ento Ad-ititu to  Técn ico V ocac iona l.— Conni- ¡ - AS » M #í 1 1 . , , i-¿ f . , . ¡ i (JUPíC.

acuerda: vi A. f r t a . I nistratlvo de la Dirección General: mquese. I n
p. J „  Estado en los I (}e Caminos.— Comuniqúese.
Despachos de Comunicaciones vi

........  R. V illed a  M oka les . , . ¡
El Secretario de Estado en los j 

Despachos de Comunicaciones y

ano Eduardo i^e-i vicios tiel ciudadano ivamon na-¡ y ,
leí cargo que Je-¡tahona FeRa. del cargo que .les-! 8®"-.M  cargo qu.- desem,«-* ; 

Contador Jelc'empeña como Ayudante del Tai 1 i rrl? . nstructor . octurno <e T
dmimslraüva d e . ; *  Sastrería. A-pendiente del I „ -  ™ s,0,,es‘¿«tomal.ca, del Inspi»

■ - 1 - . / 1 técnico Vocacional Cotffiáf

Obras Públicas,

Juan Milla fiermúdrz

Dar por terminados a partir del 
primero de los corrientes, los 
vicios del ciudadano Miguel An
gel Pineda. Contador del Taller,
San Pedro Sula. dependiente del |
Departamento Administrativo de( 
la Dirección General dv Caminos, i 
-  Comuniqúese. Tegucigalpa. IX C„ 19 de enero 1

i de 1959. |

Acuerdo N“ 0151

El Secretario de Estado en los 
j Despachos * de Comunicaciones y 
¡ Obras Públicas.I

Juan Milla Bermúdez.

Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

R. ViI.I.KU\ MoKAI.Jp.

El • Secretario de Estado ení* 
Despachos de Comunicacionc» J 
Obras Públicas.

Juan Milfa Herrnú<tez.

Acuerdo -V" 0163v i de iy¿>y I Acuerdo N9 0155 ' Acuerdo N" 0159
R. \ II.I.EDA MOI'ALES. | ' j !

, , c • i n t Kl A* i« a r  ¡ Tegucigalpa. D, C.. 19 de enero! Tegucigalpa. D. C.. 19 de eneroEl Secretario de Estado en los «dente* de la República 1959 1959.
Despachos de Comunicaciones v| _______ ¡ * '>■»1 o * 11 • < acuerda:()bra> Publicas 1

Juan Milla Bermúdez. Dar Pür lerminados los =ervi- j

-. o ^ j f  U<̂  daño Luis Alo.iso j terminados a partir del; Dar por terminados a partir del ¡ declarar sin valor ni efect%^
. uazo. e cargo que desempeña i Dr¡mero jos corrientes, los ser-iorimero de los corrientes, los ser- Part*r del primero de los

El Presidente de la República 

acu erd a :

Et Presidente de la República

ACUERDA:

Tegucigalpa. D. ('. 19 de ew» 
de 1959.

El Presidente de la Repúblic*

acuerda :

Acuerdo N* 014íí
suazo. del cargo que desempeña|prjme'ro de los corrienteí, los ser-¡primero de los corrientes los ser- 
como Contador, del Taller Tegu-jvjc¡os ciudadano Joaquín V a - ¡v ic io s  del ciudadano Obdulio ron- 

. n r  ío  j  cigalpa. dependiente del Departa-i leiuuela, del cargo que desempe- \seca _̂de\ cargo que de3empena co
^Teguc.»alpa.D.C.. lQ d e e n e ro .^ o  Adn)inis,ra,ilo *  u  W .]ña como Encargado de Oficina.¡mo Profesor de AntmeUea. Alge-

U  I V Ü 7 ,  ‘  ̂  M r  1(1 j ----------- --------, ------— -  -------------- -- — w ---------------  ------ CT -

rección General de Camino*. -  del Departamento de Construcción ¡bra. Geometría y Trigonometría 
El Pre'idente de la República Comuniqúese ■ e Dirección General de Ca-jdel Instituto Técnico Vocacional.

R. Vll.LEDl Mofales .

partir del primero de los CQftjG* 
tes, el Acuerdo N0 2775, de í«|l 
22 de julio de 1959, mediante^ 
cual se aprobó Contrata suecnt* 
entre la Dirección General de W’ 
rreos y el señor Antonio Te^1 
Véle2.— Comuniqúese.

R. V ii.ledx Mo r á is

acuerda * minos.--Comuniqúese. —Comuniqúese.

1, . , ■ 1 . ^ ,IL tU A  MOK.VLES. }{ VlI.I.ED\ MOFALEí.
L»ar por terminados a partir del

primero de los corrientes, los ^ei-1 El Secretario de Estado en los • El Secretario de Estado en los El Secretario de Estado en ios , kl Secretario de Estado e* 
vicios dej ciudadano Gilberto; Despachos de Comunicaciones y. Despachos de Comunicaciones vj Despachos de Comunicaciones v¡ Despachos de Comunicacionffl J 
Prifjt* Mejía. del cargo que des-¡Obras Públicas. Obras Públicas. Obras Públicas. 'Obras Públicas,
empeña como C o n ta d o r  del . ,
Talh-r San P« dro Sula. depen- Juan Milfa Brrmúdrz. Juan Milla Bermúdez. Juan Milfa Berntúd*\. J"<‘ti uill<i />< rmu*&*
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Ucuenfe N' 01«  

T ^ P * .  D- C- 20 dC

*  h  RepÚbl‘Ca 
aciier®̂  "

r  -r el nombramiento del
1 • , n o Roberto Aguilar 

cíu , pI careo que desempe- 
‘ Y e  e £  la Sección de 

U  ¿  U  S ectaria  do Es-
PeT° Despachos de Comu-

Y 0bras Púb,icas* '"  picsoon® y
Comuniqué-

r Villeda MorAiF.s.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 

Obras Públicas, -
Juan Milla Bermúdez.

pasado, los servicios del siguiente 
personal, dependiente del Instituto 
Técnico Vocacional.

Direcciones y Secciones Ordinarias

Sombre y Posición

Leónidas Tejeda Suazo. Secreta-
rio.

Ri

Acuerdo N° 0165
Tegucigalpa, D. C. 20 de en. ro 

de 1959.
Vista la solicitud presentada a 

este Despacho, por el -señor Jor- 
gp A. Yones Rivera, mayor de 
dad, soltero, comerciante, hondu
reno y vecino de esta ciudad, con
traída a pedir que previo? lo«

! trámites legales correspondieres, 
se le conceda licencia para ope
rar una estación de Radio aficio
nados en su cása d’e habitación.

Resulta: Que admitida la so
licitud, se pasó a la Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctri
cas, pra que emitiera dictamen, 
o* que fue favorable, pronuncián
dose en igual forma la Procura
duría General de la República.

Considerando: Que la petición 
se encuentra presentada conforme 
a derecho, y no existiendo nin
gún principio legal que se opon
ga a lo solicitado,

Jo«é Arturo Sermeño 
Tenedor de Libros.

Mirian Edelmira Alarcón. Ta- 
qui-Mecanógrafa, Sria. Directoi.

Carlos A. Valle. Médico Cónsul, 
tor.

Gustavo Moneada Laínez, Inyec
tor Jefe. Diurno y Nocturno.

Elena M. Ramírez, Inspector. 
Jefe Diurno y Nocturno.

Salvador Roberto Chinchilla, 
Inspector.

Fernando Aníbal Tinoco. Inpec- 
tor.

Fernando Castellanos. Instructor 
Diurno de Refregaración.

Salvador Benav ¡des. Instructor 
Diurno de Radio.

Ascención Sánchez, Instructor 
Diurno de Eléctricidad.

Secundino Valladares. Instructor 
Diurno de Diese!.

Jorge J. Bustillo Intructor Diur
no de Eléctricidad.

Rolando Zelaya. 
Diurno de Forja.

Instruc'or

Arnaldo Antonio Villamieva. 
Inspector .

Ma uro Al. Lara, Inspector.

José Antonio Espinoza, Guardal
macén y encargado de Inventarios.

Estela Cardona. Bibliotecai ía.

Efrain Arnaldo Moneada. Cho
fer.

Mario Antonio Andino Cas: i i lo. 
Barbero.

Mónico Navas. Portero.

José Froylán Molina. Conserje.

Abrahan Zúniga, Jardinero.

Ricardo Rojas L.. Jefe Taller! 
Sastrería. j

María Herrera. Ayudante de i ! 
Jefe Taller Sastrería. i

Por tanto: el Presidente de la i Julio César Maradiaga Jefe del 
República, Taller Zapatería. '

ACUERDA: ;

Plan Especial para Adultos. Cur
sos Nocturnos

Héc’or Maldonado, Instructor 
Nocturno Automecánica.

Gersan García, Instructor Noc
turno de Soldadura.

Salvador Martínez, Intructor 
Nocturno de Mecánica.

Cristóbal Pineda. Instructor 
Nocturno de Plomería.

1.—Dirección

Nombre y Posición, respectiva
mente.

María Teresa Girón de Cruz, 
Secretaria.

Gustavo Moneada. Consejero de 
Estudiantes.

Salvador Chinchilla. Consejero.

Mauro Antonio Lara. Conse
jero.

Estela Córdova, Bibliotecaria.

Carlos M. Valle, Médico Con
sultor.

Arnaldo Willanueva, Asistente 
del Médico.

Miram E. Alarcón. Secretaria 
del Profesorado.

2.—Sección Adm in istrati va

Leónidas Tejetfa Suazo. Jefe.

Arturo Sermeño. Contador.

Cristóbal Pineda, Instructor 
Noct. para Capacitación de Obre
ros (10 meses).

10.— Sección de Soldadura, Forja, 
Fundición y Hojalatería

Gersan García. Técnico, Encar
gado de Soldadura. Forja y Fun
dición.

Jorge Midence. Técnico en Ho
jalatería.

Gersan García. Instructor \oct. 
para Capacitación,

11.—Sección de Ebanistería 
y Carpintería

Pedro Martínez. Técnico En
cargado.

Ernesto López. Profesor.

Pedro Martínez. Instructor Noct. 
para Capacitación de Obreros i 10 
meses).

12.—Personal de Servicio

Isabel Aguilar. cocinera.

Fernando Castellanos. Instructor 
Nocturno de Refrigeración.

Ascención Sánchez  ̂ Instructor 
Nocturno Eléctricidad.

Jorge J. Bust i lio, Instructor 
Nocturno Eléctricidad.

Rolando Zelaya, Instructor .Noc
turno Radio-Televisión.

Rufino Ramos, Ayudante de 
Instructor Mecánica Gral. Noctur
no.

Ernesto Lópe/. Ayudante ins
tructor Nocturno Ebanistería.

Rufino Ramo-. Mecánico Cr^l.

Ernesto López. Carpintero Gral.

Raú) Borjas, Co-lnstructor.

Ramón Bustillo, Profesor de 
Contabilidad.

Ricardo Rojas. Encargado Sas- 
Cristina Flores. Contador Asís-, j trería.

Julio C. Maradiaga. Encargado 
Zapatería.

Antonio Lagos Fú. Mecánico.

Autorizar al señor Jorfe A. Yo-, T Vi'” " * lvaraci0 C" Ayúdame del f 
«  Rivera, de generales eX|„ v ia . ¡1 a" ' ' r

tente.

Ada Ferrera, Secretaria Taqui
mecanógrafa.

José Antonio Espinoza. Guar
dalmacén.

Froylán Molina, conserje.

3.—Sección de Mecánica General

Salvador Martínez. Técnico En
cargado.

Rufino Ramos, Profesor.

í Salvador Martínez, lnstruc ioi 
Noct. para Capacitación Obreros 
(10 meses).

4.-—Sección de Meca mea 
Automotriz

Héctor Maldonado, Técnico.

Raúl Borjas. Profesor.

Héctor Maldonado. Instructor 
¡Noct. para Capacitación de Oble-

Benjamín Aguilar. Carpintero.

Ramón Rodríguez, Encargado 
Mantenimiento.

Carlos Ehrler, Chofer.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente.— Común íquese.

R. Viu.koa Moralks.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Ramón Enrique Carrasco. Pro-, . 1rí \ivu • vr * Iros (10 meses),or Dibujo -Mecánico, -

*da*, para que previo pago imples-¡ Nicolás Sosa Gálvez Ayudante! líoian.^° -Profesor In-
to legal correspondiere, pueda1 de| Taller Zapatería. ’ ' Jvestigaeion de Técnica Indusliial.
instalar y operar una estación de ,, Curso,

re.iciana Santos. Económa. T . . t- • j c- . . .
Leónidas Jejeda Suazo. Profe-

Isabel Aguilar, Cocinero Jefe.

Samuel Maradiaga. Ayudante 
del Cocinero.

Radio aficionados, con las siguien. 
tes características:

. Propietario: Jorge A. Yones Ri
veras; letras indicativas de llama
da: HRIH\. Frecuencias de tra
bajo:' 3500. 1000, 7100. 7300.
1J000, 14350, 21000 y 21150 Id
éelos. Potencia máxima: 250
41 -̂ T lf0 em*s'ón de onda:|veva Ochoa Flores. 

' Ao, Clase de servicio: Ra-
H ^ r , nad°S/ Horas *  trabajo:

sor Higiene Industrial.

Braulio Cruz Amador, Profe
sor de Análisis Industrial de Ilon-

o; ■ , ir« t . duras v C. A.. 1° y 2" Cursos.Sirvientes: Teresa López, 1 ran-¡
cisco Martínez. Pastora Pacheco. I Manuel Plañe!les Monforl. Pro-
Prisila Sierra Rodríguez y Geno-! fesor Historia Industrial.

5.—Sección de Mecánica Diesel

Secundino VaIIadares, Técnico.

Secundino Valladares. Instruc
tor Noct. para Capacitación de
Obreros (10 meses).

6.—Sección de Electricidad 

Jorge J. Bustülo, Técnico. 

Ascención Sánchez. Profesor.

Acuerdo V 1 0168

Tegucigalpa. D. C.. 20 de enero 
de 1959.

El Presidente de la -República

a c ie r d a :

HX Ibhcación de equipos: Casa 
p. habitación de Jorge A. Yones 
»»vera, en Tegucigalpa. D. C Po- 
¡¡J0“ g r á f ic a ;  87' 12’0 v 11 

Comuniqúese.

R. Vll.T.KDA Mor-M.KS.

El Secretario de Kslado lo

« • C p é b i£ SiCom" " i<'Mion’--

Juan Mi lia liennúde .̂ 

Acuerdo \" 0166

Ada 1 errera G. Mecanógrafa pa.

Jorge J. Bustillo. Instructor 
Ramón Enrique Carrasco. Pro-lXoct- Ijara Capacitación de Obre- 

fesor Noct. Automecánica— Co- ' r0!í <10 meses).
ra preparar material Educativo muníquese.
Mimeografiádo. ' n

R. V i i .I-eda M o pa i.ks.
Héctor Valle Siguí. Asistente; 

Méd ico Consultor.

Aprobar el Reglamento de Pro
cedimientos Financieros del Ferro
carril Nacional de Honduras, en 
la forma siguiente: Reglamento 
de Procedimientos Financieros del 
Ferrocarril Nacional de Honduras. 
Preámbulo.—  Conforme a lo dis
puesto por el Artículo 20 de la 

i Ley Constitutiva del Ferrocarril 
Nacional de Honduras, el presente 
Reglamento se considera como un 
anexo de la misma. Para los efec
tos del Artículo l ì  de la Ley Cons- 

„ . jtitutiva del Ferrocarril Nacional
■Vííiojj de . . ,lf> e<mm . Honduras, se considera como 

y Televisión actividad primordial de la Empre-

El Secretario de Estado en ios
! Despachos de Comunicaciones 

instructores Especiales pura Tttlie-1 Obras Públicas.

rM 0 í" " " ’5 1 Juan Milla Hermúdi’z.

eneroD. c.. 20 de 

F| Preside,* de u 1{tpúb|ica

Salvador Martínez. Instructor 
Diurno de Meca nica.

Pedro Martínez Instructor Diur- 
¡no de Carpintería.

j Germán García. Instructor Diur- 
¡no de Herrería.

Rolando Zelaya. Técnico. 

Salvador Benavides. Profeso». 

Salvador Benavides. Instruclor

sa la de transporte ferroviario.

CAPITI LO I. DE LAS OPERA
CIONES CONTABLES

Acuerdo V ’ 0167

! Noct. ,para Capacitación de Obre 
' ros ( 10 meses ).

Art. L-—Las Operai iones Conta
bles se continuarán efectuando 
conforme al sistema actual de la 

i Empresa Ferrocarril Nacional de 
 ̂ ! 8.—Sección de Refrigeración y ; Honduras. Se manejarán median-

Tegucigalpa. D. C., 20 de enero; ,-í/re Acondicionado ; te los formularios que se tabulan
de 1959.

El Presidente de la República 

\<:l i:¡;da :

r> , s. . ,, rw>, ni el Anexo I de este Reglamento,remado Castellanos. lecnieo. ; , , , i- . .de los cuales se aujunlan patrones

D«r
'tt'ERDA :

ano recien

Raú| Aguilar, Instructor Diuiiio| 
de Forja. ;

Nombrar a partir del primero 
de los corrientes, el siguiente per
sonal dependiente del Instituto 

Cristóbal Pineda, Inst Diur-,Técnico Vocacional, con las posi
no de Plomería. . rione* <IUe ^  especifican:

Héctor Maldonado. Instructor 
Diurno de Mécanica.

Fernando Castellanos. Instruc
tor Noct. para Capacitación de 
Obreros <10 meses).

9.— Sección de Plomería y 
Fontanería

Cristóbal Pineda, Técnico.

como parte integrante del mismo. 
Las reformas que se hagan nece
sarias serán propuestas oportuna
mente por el Auditor y aprobada' 

I por la Junta Directiva. En los li
bros de Contabilidad de la Em
presa. dichas Operaciones sí» suje-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



L A  G ACETA.
—  R E P U B L IC A  D E  H O N D U R AS . — T E G U C IG A L P A , D- C.. 25 D E  E N E R O  D E  1962

i l Roolamenin «»<n recámente. ■ tando los documento? i factura Art. 26. La Auditoría elabora-
taran a la nomenclatura propues- mismo Reglamento, exp , ^  recibo ^  ^  es|ac¡ón v  rá un cuadro mensual en que se
ta por el Oficial Mayor dd mismo! especifique. ^  de "internación, ele.) v todas ¡ reflejará por partidas y departa-
Departamento y aprobada por el Aft 10 j efe Administran* ■ la> pruebâ  qUe st. f.onsidere nc- I nientc* los Ingresos y Egresos cal-

11 ,t‘'" \o tendrá facultad para celebrar ce}¡ariaii para ju*iifiCarlo plena- i r)dados para el correspondiente pe-Auditor.
Art. 2.— En el Departamento de ! contratos por lo? cuales se otor- 

Contabilidad se establecerá d , guen permisos y concesiones para 
Sistema Rotativo de Trabajo, contender refrescos, repostería taba - 
el fin de que los Contadores ad- | eos y demás, en los trenes de pa- 
quieran la correspondiente expe- j cajeros; asi como para otras, ac- 
riencia necesaria, y por ende, co- tividades lícitas de la mi>ma m- 
nozca el movimiento gerteral con
table de la Empresa.

ente dentro de los ocho días si- i las recaudaciones y gastos
efectuados y la expresión de au
mentos v disminuciones.

Art. 3.—En la fecha de cierre

dolé.

Art. I I .— Cuando se considere 
oportuno y previo el estudio co-

anual de las Operaciones Conta- rrespondiente, el Gerente propon- 
bles y siempre que por causas »>- i drá a Ja Junta Directiva los planes 
pedales lo disponga así la Audito- j para el establecimiento de los de
ría, se practicará un inventario fí-jmás servicios públicos de que ha- 
sico detallado de los bienes del bla el Artículo I I  de la Ley Cons-
Ferrocarril Nacional. Por la falta 
de cualquiera de ellos, será res
ponsable el encargado de su ma
nejo y custodia, salvo que pueda 
éste probar su inculpabilidad.

Art. 4.— Para los efectos conta
bles los bienes del Ferrocarril Na
cional de Honduras se considera
rán

titutiva del Ferrocarril Nacional 
de Honduras, ninguno de los cua
les se pondrá en vigencia hasta 
que los reglamentos respectivos es
tén elaborados y hayan sido apro
bados por la misma Junta.

Art. 12.—De toda disposición 
que emitan la Gerencia, la Audi-

divididos en dos clases, de ;t0ría 0 !a  ̂Administrativa
operaciones y permanentes. En los; ̂  ^ue signifique desembolso, per-
primeros se comprenden los útiles “ H1*  0 #venta, e bienes, se remi- . n « nn «  j  A’ a
de escritorio, medicinas, papelería, tira coPias aJ ^  oficinas mencio- _ ?° ¿ ias de
desinfectantes, insecticidas, pape

guíente- a la fecha en que ocurrió 
el daño, pasado ese término, la 
reclamación será rechazada de j Art 27.— Si hubiere exceso en 
plano. . | ga t̂oj; operación, la Junta

Artículo 18.—La Empresa n0|Dirertiva hara las investigaciones 
asume reponsabilidad por los pér- del <?aso. J tendrá facultades para 
didas o averías de mercaderías 
ocasionadas por fuerza mayor o 
caso fortuito, lo mismo que por la
rotura de objetos frágiles que no 
vayan debidamente empacado* ni 
por derramamientos de líquidos 
o descomposición de sustancias al
terable« .

Art. 19.— La responsabilidad de 
la Empresa, en caso de ser pro
bada a base de documentación, se
rá siempre por los objetos decla
rados en el manifiesto. Toda clase 
de reclamos, ya sea por sobrecargo 
en flete, error en peso o medida, 
avería o faltante, debe ser hecho 
por el consignatario.

nadas, a las Jefaturas de Depárta
les sanitarios, herramientas y ¡ m®ntoQue hayan de cumplirlas y 
utensilios similares cuyo valor por a la Oficina de Contabilidad.
unidad no exceda de diez lempi
ras. Los segundo* comprenden los 
mueble*, equipo«, vehículos, insta
laciones. etc.

Art, 13.— Todos los fondos de 
la Empresa serán recaudados por 
los empleados autorizados al efec
to, quienes tienen la obligación 
de depositar los saldos diariamen
te en el Banco Central de Hon
duras o sus Sucursales.

Art. 5.—Los bienes permanen
tes serán marcados y numerado« 
según el orden que Jes correspon
da en el inventario y estarán su-i Art. 11.— Las recaudaciones por 
jetos a depreciación conforme a > servicios prestados por la Empresa
tina tabla defin ida. ¡deberán hacerse en los form ularios ¡ , . -- , T , * . • -

a . / n  n  , , ‘•autorizado* al e fec to . Cualqu ier °  ^ s™ ™ P < ^ io n . e Jefe Adim nií-
\1,,1 i , t i>ai1 1  ,d0(!>a?° en otra forma, se c o n s id e ra r á ^ 1' 0 lo '.ñas conve-
Matenalo tendrá a su cargo las | como no hp(.ho y } rev\amo  ̂ .0 ¡niente dentro un tíemP° P™-
xistencnis i r  medicinas p á p e le -1 i ,• i ‘ . / dencial. .... . i ,lre H particular se rechazarán deia. útiles de escritorio v d e m á s ,,

la fecha del manifiesto, la Empre
sa no se hace responsable de artí
culos transportados en sus trenes 
o manejados por sus subsidarias y 
que no hayan sido reclamados. Pa
sados los 30 días establecidos se 
hará fijar un aviso en la tabla de 
avisos de las estaciones principa
les por 30 días más. y si pasado

aprobarlas o disponer las medidas 
necesarias para que las partidas 
de Egresos se mantengan en su de
bida proporción.

Art. 28.— La Gerencia tiene fa
cultades para autorizar gastos con
forme lo estipulado en el Presu
puesto, hasta por la cantidad de 
MIL QUINIENTOS LEMPIRAS. 
Erogaciones mayores deberán ser 
autorizadas por la Junta Directiva 
y las resoluciones al respecto cons
tarán en las actas correspondien
tes.

Art. 29.— La Gerencia podrá 
asignar a un nuevo empleado, un 
sueldo menor al establecido en el 
Presupuesto.

Art. 30.— De las utilidades 
anuales se establecerá un fondo 
de reserva cuyo monto y finalida
des se hará constar en el Presu
puesto de cada año. Se procurará 
mantener dicha reserva mientras 
no sea utilizada en valores de dis
ponibilidad inmediata y con las

ese tiempo no son reclamados, el Saran^as de estabilidad necesa-
Jefe Administrativo lo cederá a 
cualquier Centro de Beneficencia. 
Cuando se trate de artículos frá
giles o susceptibles de alteración

exi
t ía. umes cíe escritorio y ttemus ¡ ,jjano
materiales que la Empresa nece- j
site. La- atribuciones de este De- j Art. 15.— Los retiros de fondos
parlamento serán : para Pagos Mayores se harán en

. . ’i,! i . . , ; cheque» firmados por, el Gerente
al r.laborar las noiu> < e ro»O ; ■■ u i r , i**1 > la peí son a que la Junta Direc-

ie->pet i\as. tjva designe, con excepción del

bl lormular las compras loca
les y pedidos al exterior y pasar
las al Jefe Adminístrate o. para 
su ejecución.

« i Suplir a todos los departa
mentos de los materiales ique ne
cesiten. . Jos cuales se solicitarán 
mediante requisiciones aprobadas 
por el Jefe Administrativo.

Art. 21.— Todo servicio de vehí- .núerit° estricto de esta disposición, 
culos para empleados y funciona-j Art. 32.—Lo previsto en el artí- 
rios de la Empresa, en asuntos no i cul0 12 de la Ley Constitutiva del 
relativos a la misma, podrá pres
tarse a criterio de la Gerencia.

---- .........siempre que se especifique quién polución de la Junta Directiva.
Auditor. Los documentos que am- dcbeia pagarlo. Art. 33.— Toda orden que enla
paren cualquier erogación, serán Art. 22.-__La Empresa no podrá j ne autoridad superior debe liu-

, ’ conceder créditos monetarios en jcerse Por escrito, sin embargo, en |
ninguna cuantía a sus empleados ca!i0f de urgente necesidad éstas •

previamente autorizados por el 
Jefe Administrativo, exceptuando
1 ■■■ , ,  , ‘  l U l i g U U f l  ^ U U l l L i l

a.>, partidas fija» del presupuesto y funcionarios, ni a persona
organismos particulares.y las liquidaciones de Cuentas Co

rrientes. De acuerdo con las ne
cesidades, el Auditor podrá auto
rizar el funcionamiento de Cajas 
Chicas, con fondos reintegrables 

di Correr las pólizas para reti- P «ra  efectuar pa-
rar de la Aduana los materiales;^08 menores- 
que se importen. j Art. 16.— Los pagos por serví-

Art. 7 .-E I Jefe Admmislrwivo C-‘°S Presta<i“  °  » “ ministrad.» he-
podrá disponer, en interés de la 
Empresa, de los bienes de opera
ción que ya no presten utilidad a 
la misma. Pudiendo. en consecuen
cia, enagenarlos y permutarlos, 
con el objeto de adquirir otros 
que persten mejor servicio, previa 
consulta con el Cerente v apro
bación de la Junta Directiva.

Art. 8.— Podrán prestarse ser
vicios de reparación y hacerse tra
bajos particulares en los talleres 
de la Empresa, si el Jefe Adminis
trativo así lo resuelve. Por tales 
servicios y trabajos se cobrará el 
costo de los mismos más un recar
go del 50c,'c, salvo el caso de re
ciprocidad.

Art. 9.—Todo s<tv icio pre-tado 
por la Empresa debe ser cobrado 
conforme a las tarifas en vi^en-

chos a la Empresa por personas 
particulares se harán directamente 
a los interesados o a sus represen
tantes legales. Por consiguiente 
ningún empleado o funcionario del 
Ferrocarril Nacional de Honduras 
podrá hacerse cargo de cobros o 
gestiones de pago en nombre de 
terceros. Los gastos de Viaje y Si
milares efectuados por empleados 
de confianza del Ferrocarril Na
cional, deberán comprobarse con 
los documentos originales que los 
acrediten, exceptuando los que se 
hagan en los lugares y casos que 
sea imposible obtenerlos.

Artículo 17.-—Todo reclamo por 
pérdida, avería o sobrecargos de 
cualquier naturaleza, será hecho 
verbal mente ante el Agente de Es
tación. antes de retirar la carga, 
y por escrito ante la Oficina del

jun-e\<-eptuandi> los casos que este1 Jefe de Flete- v Pasaje-, adj

Art. 23.— La Gerencia podrá ex
tender Pases Anuales de Cortesía 
a los empleados y funcionarios pú
blicos, Directivos de Empresas si
milares y a particulares, conforme 
a la lista que la Junta Directiva 
aprobará cada año. Queda prohi
bida la transportación gratuita.

Art. 24.— De conformidad con 
lo estipulado en la parte final del 
inciso b) del Artículo 33 de la 
Ley Constitutiva del Ferrocarril 
Nacional de Honduras, el nombra
miento de todo empleado cuyo 
sueldo exceda de trescientos lem
piras será sometido a la aproba
ción dd Presidente de la Junta 
Directiva.

Art. 25.— Un Proyecto de Pre
supuesto Anual de Ingresos y 
Egresos, será elaborado durante 
los últimos tres meses de cada año 
civil de conformidad con lo pre-j 
visto en el inciso g) del Artículo ¡ 
33 de la Ley Constitutiva del Fe
rrocarril Nacional de Honduras. 
La Junta Directiva aprobará dicho 
presupuesto a más tardar en la 
sesión del primer martes, de di
ciembre.

El PresidenL. .le !a Repúb^ 

\<:i f.rda:

Nombrar al ciudadano Juan H 
Interiano, Contador “A ” de la Bt 
dega San Pedro Sula dependí«  ̂
del Departamento de Equipo dek 
Dirección General de Caminos,

El nombrado devengará el sue). 
do asignado en el Presupuesto Ge- 
neral de Egresos e Ingresos vigej. 
te, a partir de la fecha en qn 
tome posesión de su cargo.—C> 
muníquese.

R. V u .ledx M orales.

El Secretario de Estado en' I* 
Despachos de Comunicaciones r 
y Obras Públicas. 1

Juan Milla fíennúdez. |

Acuerdo \° 0171

Tegucigalpa. I). C.. 20 de enen 
de 1959.

El Pi esidente de la República

-U.( i;i<D \:

Nombrar al ciudadano Miguel 
A. Mejía, Radio Técnico San IV 
dro Sula. de Comunicaciones j 
Transportes, dependiente del D¿ 
parlamento Administrativo de ti 
Dirección General de Caminos.

Ferrocarril Nacional será objeto t| notn|jrado ,|eve„gará « W  
He la exclusiva considera««,, v re- (,() as¡gndo (.n e, p rJ u|)IK, l(( fcj

neral de Egresos e Ingresos viga- 
te. a partir de la fecha en n  
tome posesión de >u cargo.—Ci 
muníquese.

pueden ser transmitidas por cual- ; R. V il le D a  M o r a le í
quier otro medio de comunicación,: 
confirmándose inmediatamente por

rías.

Art. 31.— Todos los empleados 
de Ja Empresa serán responsables 
en la medida de sus atribuciones, 
de la conservación de los bienes 
muebles o inmuebles de la misma. 
El Auditor, Gerente y Jefe Admi
nistrativo velarán por el cumpli

El nombrado devengará 4 
do asignado en el PresupuegJl^
neral de Egresos e Ingre** 
gente, a partir de la fecha en * 
tome posesión de su carso.-J  ̂
muníquese.

R. Y i u .e d a  M o f e e s

El Secretario de Estado l 
Despachos de Comunicado»*.
y Obras Públicas !

Juan Milla Bermúde:

Acuerdo V  0170

Tegucigalpa. D C. 20 de 
de 1959.

oía»

escrito.

Art. 31.—Todo lo 110 previsto 
en este Reglamento será sometido 
por la Gerencia o el Auditor, a la 
Junta Directiva para su resolu
ción. Reglamento que entrará en 
vigencia desde la fecha de su apro
bación.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los

Ef Secretario de Estado en te 
Despachos de Comunicaciones J 
v Obras Públicas

Juan Milla Bermudez.

Acuerdo N* 0172

Tegucigalpa. 1) C. 20 de cao* 
de 1959.

El Presidente de la Republik

a c u e r d a :

Despachos^ de Comunicaciones y Nombrar a la ciudadana E#*
René Suazo, Mecanógrafa de  ̂
Contaduría San Pedro Sula,

y Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 0169

Tegucigalpa, D. C., 20 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al ciudadano Carlos 
R. Galeano, Contador **B” de la 
Bodega San Pedro Sula, depen
diente del Departamento de Equi
po de la Dirección General de Ca
minos.

pendiente del Departamento 
ministrativo de la Dirección G®* 
ral de Caminos. ,

La nombrada devengará el 
do asignado en el Presupuesto Gf‘ 
neral de Egresos e Ingresos.*^ 
te, a partir de la fecha en 
tome posesión de su cargo.—^  
muníquese.

R. V i l l e d a  M oralC-

El Secretario de Estado en ^ 
Despachos de Comunicación» - 
y Obras Públicas.

Juan Milltt Ht'rtnudf^

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Acuenfo N* 0173 

TepdlJp*. »  C • 20 d* enCTO 
Ag 1959- 

q  r rv iá '»*  a « R'Pública
ACUERDA:

t L ,.r  *J ciudadano Eladio 
Reyes, Contador Jefe,

Pedr° , S »H'¿ ¿ ¿ ¿ te  M  Departamento Ad-
S »  *  '*  D,recc,on Ge‘
rxrtl *  C“ “ "05 

n nombrado devengará el suel- 
X, Bi r u ¿ 0  en el Presupuesto Ge- t!S% Egresos e Ingresos vigen- 
r .  fecha en que to-
«  ,¿W»n de su cargo. Comu*

BÍquese R. V ille d a  M o r a le s .

Q Secretario de Estado en los 
n-oachos de Comunicaciones y

J u a n  M il la  B e rm ú d e z .

Acuerdo N* 0174

Tegucigalpa, D. C., 21 de enero 
de 1959.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho, por el señor Colin M. 
Show, mayor de edad, casado, 
Agente de Negocios y de este do- 
mkálio, en su condición de Apo
derado especial del señor Johannes 
Líhrand, contraída a pedir que 
previo los trámites correspondien
tes, se le conceda renovación de 
Licencia de Radio Operador Hon
dureno, de segunda clase, la que 
foe reconocida por el Gobierno de 
Honduras mediante Acuerdo N9
1043 de 21 de septiembre d¡e.......
1950, prorrogada por el Acuerdo 
N* 535 del 28 de septiembre de 
1956

.  .  IResulta: Que admitida la solici
tud, se pasó a la Dirección Gene
ral de Comunicaciones Eléctricas, 
para que enviara, dictamen, el que 
fue favorable, pronunciándose en 
igual forma, la Procuraduría Ge
neral de la República.

Considerando: Que la petición 
se encuentra presentada conforme 
• derecho, y no habiendo ningún 
principio legal que se oponga a lo 
solicitado,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Conceder al señor Colin M. 
Show de generales expresadas, en 
•u carácter de apoderado especial 

señor Johannes Lhiyand, reno* 
w*Cíón de licencia de Radio Ope
rador hondureno de Segunda Cla
se, la cual fue reconocida por el 

de Honduras en Acdo. 
^  ^  de septiembre de 

*̂50 y prorrogado por Acuerdo 
Ickc del 28 de septiembre de 
, > P°r el termino de dos años, 

conformidad con la Ley.— Co* 
muníquese.

Shaw, mayor de edad, casado. 
Agente de Negocios y de este do
micilio, en su carácter de apode
rado especial del señor Thomas A. 
O’Connor, contraída a pedir que 
previos los trámites legales corres
pondientes, se le conceda renova
ción de licencia de Radio Opera
dor hondureño, de Segunda Clase, 
que fue reconocida por el Gobier
no de Honduras mediante Acuer
do N9 296 de 20 de diciembre de 
1956.

Resulta: Que admitida la soli
citud, se pasó a la Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctri
cas, para que emitiera dictamen, 
el que fue favorable, pronuncián
dose en igual forma, la Procura
duría General de la República.

Considerando: que la petición 
se encuentra presentada conformo 
a derecho, y no habiendo algún 
principio legal que se oponga a 
lo silicitado,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder al señor Colin M. 
Shaw, de generales expresadas, en 
su condición de Apoderado legal 
de Thomas A. O’Connor. residente* 
en Nueva York, E. U. A.. renova
ción de licencia de Radio Opera
dor hondureño de Segunda Clase, 
la cual fue reconocida por el Go
bierno de Honduras en Acuerdo
V  296 del 20 de diciembre de 
1956, por el término de dos años 
de conformidad con la Ley.—Co
muniqúese.

Oscar Alcerro M., Asistente del 
Departamento de Equipo.—Comu
niqúese.

R. V i l l e d a  M orx i.es .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

R. Y i i .le ih  M o rales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
y Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 0176

de 1959.

El Presidente de la República

\<:i ERDA:

duras, Limitada, contraída a pedir 
que previos los trámites legales 
correspondientes, se le conceda 
permiso para instalar y operar tres 
estaciones de radiotelefonía distri
buidas así: Tegucigalpa, Cerro de 
Hule y San Lorenzo para interco- 
municar la oficina de la Algodo
nera en Tegucigalpa. con las plan
tas desmotadoras instaladas en los 
otros dos lugares mencionados.

Resulta: Que admitida la solici
tud. se pasó a ja  Dirección Gene
ral (fe Comunicaciones Eléctricas, 
para que -emitiera dictamen, pro
nunciándose en sentido favorable 
a la solicitud, con la condición de 
que se pague un impuesto de mil 
lempiras anuales cada una, que
dando sujetas las estaciones en re
ferencia a las reformas que en lo 
que se refiere a tarifas pudieran 
hacerse al Reglamento respectivo.

Resulta: Que la Procuraduría 
General de la República, el emitir 
su dictamen, fue de parecer por
que se resuelva favorablemente lo 
solicitado.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada conforme 
a derecho, y no habiendo ningún 
principio legal que se oponga a 
lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder autorización al señor 
Ingeniero Benjamín Membreño. 
de generales expresadas, actuando 
en su calidad de Gerente de la 
Cooperativa Algodonera de H on
duras, para que pueda instalar \ 
operar tres (3) estacione« de ra

lo solicitado. í HRC2IV Camaya ¿lia HRC22-1 distribuidas así: Te-

Por tamo: el l > „ , i , ,1c J  2 ¡»  £  ¿gua. ^ 3 ;  La Lima’, ¡ C" r»  d.e H“ le >’ S“ ‘
República ! HRC24, y para el avión CESSNA ,Lorenzo’ a efect0 *  mtercomuni-

1 ‘ HRCES, como letras indicativas icar ía de la Algodonera
\<:l’erd\: , de llamada. Propietario: Genrare ¡en Tegucigalpa con las [llantas

_ B. Alder: frecuencia de traba jo.! desmotadoras instaladas en los
Conceder al señor Arturo K'1" ; 5^5  Kc/S; potf)nc.ia máx¡ma l 00 ;°tr°s dos lugares ya mencionados.

dón h.. de generales expresadas. ¡ \atios; clase dé servicio fijo y ron âs características ?iguiente*s:
en su carácter de co-propietario de i móvil aeronáutico: tipo do emisión |Propietario, Cooperativa Algodo-

: la estación radioemisora H.R.R.H. !de onda. A3; horas de servicio. ¡nera de Honduras Limitada, 1c-
“ La Voz de Occidente” , autoriza-1H X ! ubicación de quipos. T e g u a s  indicativas de llamada: para

. . ¡cigalpa D. C. ¡tf° 12'0 v ] 4* ¡ Tegucigalpa, HRA2-1, para Cerro 
¡c.on para que ponga en servicio m  * Comavagua 8?, A6Q  y de Hule, HRA25 y para San Lo-

11” 29’N.; Ojo de Agua 86‘? 51’0. ' renzo- HRA26; frecuencias de tra- 
14’ 04’N .; La Lima, 87* 53’0  v [ baÍ ° : 5315 >' 7550 Kt'/S-  Poten‘ 
15o 25’ N. Adviértese al interesa-jcla. máxima 500 vatios; tipo de 
do la obligación que contrae d e iem*s. .̂n de onda: A3; clase de 
observar estrictamente las disposi-i horas de trabajo:

Acuerdo^N’ 0177

Tegucigalpa, D. C., 23 de enero 
de 1959,

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho, por el señor Arturo 
Rendón h., hondureño, mayor de 
edad, casado, pasante de Odonto
logía y vecino de Santa Rosa d‘e 
Copan, en su carácter de co-pro- 
pietario de la estación radioemiso
ra H. R, R, H. “ La Voz de Occi
dente” , contraída a pedir que pre
vios los trámites legales correspon
dientes, se le conceda autorización 
para usar una nueva frecuencia 
en la banda de cuarenta y nueve 
(49) metros para la estación an
tes mencionada, en adición a las 
frecuencias que previamente le fue
ron acordadas.

Resulta: Que admitida la solici
tud. se pasó a la Dirección Gene
ral de Comunicaciones Eléctricas, 
para que emitiera dictamen, el 
que fue favorable; pronunciándo
se en igual forma, la Procuraduría 
General de la República.

Considerando: Que la petición 
se encuentra presentada conforme 
a derecho, y no habiendo ningún 
principio lega] que se oponga a

servicio de fumigación aérea a la 
Cooperativa Algodonera de Hon
duras. Ltda.

Resulta: Que la Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctri
cas, al emitir el dictamen dé Ley, 
se pronunció en sentido favorable 
a ja solicitud, pero con la condi
ción de que el impuesto anual a 
pagar por las estaciones en refe
rencia sea de mil lempiras por ca
da una, a cuyo efecto fijó las ca
racterísticas correspondientes.

Resulta: Que la Procuraduría 
General de la República al eva
cuar el traslado que le fue confe
rido, rindió dictamen en el sentido 
de que se resuelva favorablemente 
lo solicitado.

Considerando: Que la instala
ción de las estaciones solicitadas 
es de suma necesidad para el ser
vicio de fumigación aérea que tie
ne que prestar el peticionario, con 
las cuales se realizan con mayor 
seguridad dichas actividades y se 
ayuda a incrementar la industria 
nacional, y

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra ajustada a derecho 
y habiéndose corrido los trámites 
de ley, es procedente otorgar el 
permiso solicitado,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Autorizar a partir de esta fe
cha, al señor George B. Alder, pa
ra que instale y opere cinco esta
ciones de ra-diotelefonía, que fun
cionarán con las características si- 
gnientes: Tegucigalpa, D. C., ....

Tegucigalpa. D. C.. 21 de enero ] la frecuencia de 5.960 Kc/s. en la - ~ ~  i
I banda de 49 metros, debiendo con-
¡ servar las mismas características
! fijadas en el Acuerdo V  2306 del
j 8 de junio de 1956. — Comuní-

R. V ille d a  M o r a l e s .

de Estado en los 
de Comunicaciones v 

T Obras Públicas.

Jwm Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 0175

deT^ ÍSaiPa' D 21 de enero

Sí̂ lc^ d  elevada a este 
UT5P*‘bo. por el señor Colin M.

Ratificar los nombramientos del 
siguiente personal, dependiente de 
la Dirección General d'e Caminos.

Nombre y posición, respectiva
mente :

Luis S. Ulloa, Sub-Director Ge
neral de Caminos.

Roberto A. López, Jefe del De
partamento de Mantenimiento.

Angel Casanova B., Jefe del De- 
partamento "de Construcción.

Héctor Piz2ati, Asistente del De
partamento de Construcción.

Julio Arévalo Fuentes, Jefe del 
Departamento de Estudio y Pla
nificación.

Edmond Thiebaud S., Jefe del 
Departamento de Materiales e In
vestigaciones.

Angd Andrés Casco, Asistente 
del Departamento de Materiales e 
Investigaciones.

Jaime R. Turcios, Jefe del De
partamento de Equipo.

quese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

ciones legales internas e interna
cionales sobre la materia y deberá 
enterar el impuesto legal respec-

HX; ubicación de equipos: Tegu
cigalpa, tercer piso del edificio 
Cantero. Cerro de Hule, oficinas

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 0178

Tegucigalpa. D. C., 23 de enero 
de 1959.

Vista la solicitud elevada al Po
der Ejecuivo, por el señor George 
B. Alder, de las generales mani
festadas en la misma, contraída a 
que se le conceda permiso para 
instalar y operar cinco estaciones 
de radiotelefonía localizadas así: 
Tegucigalpa, D. C., Comayagua, 
lugar de Ojo de Agua, La Lima y 
una en el avión Cessna N9 180 
de propiedad del solicitante; di
chas estaciones, manifiesta el peti
cionario. las utilizará para prestar

tivo establecido en el Artículo 445 j<k ,a Planta desmotadora y San 
del Reglamento General de Comu- Lorenzo, oficinas de la planta des- 
nicaciones Eléctricas vigente, sin l niotadora de aquel lugar. Posición 
perjuicio de acatar las modifica- j geográfica: Tegucigalpa, 879 121 O. 
ciones que en el futuro pudieren Y 05 N. Cerro de Hule: 87*pudierer
tener las tarifas actuales para la 
clase de estaciones cuya instala
ción y operación se le conceden 
por el presente.—Comuniqúese.

R. V illed a  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 0179

, Tegucigalpa. D. C.. 23 de enero 
de 1959.

Vista la solcitud elevada a este 
Despacho por el señor Benjamín 
Membreño, mayor de edad, casa
do, Ingeniero y de este vecinda
rio, en su calidad de Gerente de 
la Cooperativa Algodonera de Hon-

l l ’O y 149 01’ N. San Lorenzo 
87* 20’0. y 13’  20’ON. Previo el 
pago del impuesto actualmente en 
vigencia o sea el establecido en el 
Artículo 445, quedando este im
puesto, desde luego, sujeto a las 
reformas que en el futuro se hi
cieren.— Comuníquese.

R. V illed a  M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 0180

Tegucigalpa. D. C.. 23 de t nero 
de 1959.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho, por e| señor Jorge Fi-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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A V I S O S

Registro de M arc«»

La infrascrita Jefe de 'a See trtr 
de Patert^s y M»'■<•»< de Fáb tea, 
dependente r*e la Se *r ia-í\ de 
Economía y H ¡c e*>da, hce**ber: 
que ev o  fecha 12 d «neto de 
»fío en curso. * s im u ló  la so' cfcud 
que dice: 'R  t»l*t o >1«  V ü c» — - e 
flor Min stro ríe Kc ¡n> mí • » Hacien
da —En representarían d ■ Tatuca- 
lera Hondun fía S \  , dfjdnini. 
cilio fe  San Pi»dro Su *, 'ep*rta 
mentó di Oin^-i, Vr>r £ > & redlrU 
el rptfisirn rte la m ir »  de fábrica, 
consistente en ia p*i»b'*:

CARIBE
para cistltjfulr : cìftirrn o , y I» 
cual sí aplica t  l<8 tnvo t >n<s, cx- 
j-s y empaque* quß contienen p¡ 
prrdiclo, imprimió dtla, e^tim 
pándoia, p'»r medio de et'queta* ̂  
sa les adhi-ren y en cua qule¡a oír»

forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder pira que se ra> 
tone en lo conducente, írsd^irá« 
dorumento* de ley y el c;>*é — Te- 
(fop'salra, D. H„ lg de e n e r o  
d*1962- D»níp| Casco f..”  Loque 
*e prne en rnn» o miento rf«d rtí- 
hllco, ra«"» !•>* e fecto  de le* -  T^ 
(fuclp»!pí. D. C . 12 de <»re o •<*’ i«62

Argentina M. d k CrAvbz

E ? f> F. fil.

de] Durón. mayor de edad, rasa
do, Licenciado en Derecho, y ve
cino de este Distrito Central, en 
su carácter de representante de] 
señor Marcel Cock. de la Societe 
lnmobilicre Jamar de Vaduz. Prin
cipado de Licchtenstein, propietario 
del Yate denominado “ Aliebo 11” , 
Patente V  319, del 5 de agosto 
de 1957, matriculado en Puerto 
Cortés, contraída a pedir que pre
vios los trámites legales correspon
dientes, se le conceda el permiso 
para instalar y operar una estación 
de radío a bordo del Yate retro- 
mentado.

Resulla: Que admitida la soli
citud, se pasó a la Dir^c-cifai Ge
neral de Comunicaciones Eléctri
cas. para que emitiera dictamen, 
el que fue favorable, pronuncián
dose en igual forma la Procuradu
ría Central de la República.

Considerando: Que la petición 
se encuentra presentada conforme 
a derecho, y no habiendo ningún 
principio legal que se oponga a 
lo solicitado.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

ACUERDA:

Conceder autorización a) señor 
Licenciado Jorge Fidel Durón, de 
generales expresadas, actuando en 
su carácter de apoderado legal de 
Maree] Cock, de la Societe Inmo- 
biliere. Jamar de Vaduz, permiso 
para que pueda instalar y operar 
una estación de radio a bordo dej 
 ̂ate ’ ’Aliebo 11 . d:* propiedad de 

su poderdante y matriculado en 
Honduras, previo pago impuesto 
legaT correspondiente, con las ca
racterísticas siguientes: Propieta
rio: Maree] Cock. letras indicati
vas de llamada: HRPD.. Frecuen

ta Infrascrita. Jrf*de U S'crión 
''atentas y Marra* *e Fáb li'a 

i^pf-n^enfc® *+ '* S<c*rft»Ha 
Economía y Hsci*nri*, ha"»* *abpr: 
que con fích* 12 d« rno'n d»»| 
»fío en cu'sn, se *dmtrl<S a s i »  Icid 
qii» dlr-p; * Rpyt^rn da —
^efior Ministra ^e Economía y Ha- 
clend*.—E i repres« ntar 1 n de Ta
bica1 era Hondurefí *, S A , d-1 dr- 
mlclllo ite San Pe i ro Sui», rispar 
lamento de Cortés, ven^o a pe br e 
el registro de la marc* de fábrica», 
consistente en la palabra:

DELMAR
p&ra distinguir: ci/arrllo*. v la 
’.ual se aplica, a 1 *n?o>tnr os c i
jas y empaques que contienen e) 
producto, imprimiéndola, f t̂ana- 
pándnla, por medio de etiquetas 
qoe se les adhieren y en etia qu'era 
otra forma apropiada en «1 en mer
co. Presento fl p>der p^ra qoe 
razone tn lo conducente, los demát 
documentes de ley y  el clisé.—Te- 
cuelga)pa, D O.. 12 ríe enero de 
1962.—Daniel (-asen L ”  L«> que se 
pone en conrclmient  ̂'i i púb ico, 
para los efecus de ley.—Teauc ^al 
pa, D. C.. 12 de «itero de 11-61.

A r g e n t i n a  M .  u b  t t i j í v k z  

25 K. y 5 F. í<2.

L »  Infrascrita, Jef de ta SecdAo de Patentes y Msrcas de Fábrl 
ca dependiente de a Secretarla de Eaonomla y Hacienda, luce saber: 
que con fecha veinte de diciembre dsl afio tn curso, »p admitió la soti 
cltui que dice: ‘ R<iK»-tro Inicial de njarc» de a .-S  ttor Mlnlatr»
de Economía y Hacienda.—Sección *e Ftu me- y Marr>s de fábrica. 
En repre»ent»cl>W) ia O rv cerí* T  n i-'K* P». s- A • la la en
l>(fncl|í»lp». rtei» de F i 'n f c  > M »»a7.án, ar-l'clco re îatrr
h I J -1 fd .1 « la mirr* de ráhrra <ler o uln-da ‘ ore nEx* r a
OInta Bl caM y ia *ep e«n»itac’ón He una C< r^na Ccnda!, col*>ca *** < ntie la» 
p»iah-*i ‘V :m u  H an c»” , «1« conformidad con el d^.uj > qu-- se p-esent*.

La Infrascrita, f*fe de la Secclcn 
le P&tentei y Marcas de Fáb i;a, 
dependiente <’« la Srcreüií^ ne 
Economía y IĴ e,i -i>na bab̂ r:
íue con fec'.a 12 r:« ei r-p' d>- «fío 
4D cursr, se a-in.nì* U solicitud 
lue dice: “ Registro lie Maica.— 
Señor Ministro de Kc» nomía y Ha- 
I nía-—En representación dt* Ta- 

i s c a l e r a  Hondurtfl*, S. A. de) 
lomlclllo dt* >an P«tJro Soia, dt- 
>arlamento d Corté?, ven^o a pe 
hrie e’¡ registro de in marca rl̂  fá- 
irlca conalbt nk en

ALAS

razöo of ree« el testimonio <|u 
r,estlROs. seflores: líeii Wo*«? 
Harry Dixon y Rer fori Dt*o« ^ 
toa mayores de edad, csml 
ajfilcu torea y propietarios deb^¿! 
Intruen »S, ubicar!n« «n ette ¡r l?  
mur Iclpl 1 —Roetán, 17 

de 19-2.

O. (,'a m z í h í  k 
iirlo.

25 E 24 K t 2fi M

que mis rapiesenta^es han adoptado nsrx dl«il g i l ' y p ntejí r produj 
toi de au If'dustrializaclón, especialmente Cír>eí& m riuf«ctur«da con 
elementos riafcn'Si *"* de maita y lúvu*i< . I»ich» rra'ea íe ap tea sobre 
los envases contentivos de tal espíete, por 'a col> c idón en éstos da mar 
betes Impresos o «ito*? aliados, tor > I ¡iisi+in» de fundición d* U mUma 
marca en lu uirpin m^terl» nei e i ' » ' «  ,v e 1 cu* quiera otra forma 
usada en ei comercio o induatrialnunte por n e do de la cual se mani- 
Üeste ja distinción reylsfrada mu re  rva« ií̂  co ôr, forma o tlpo de 
letra. Consta el ^ dt r con que ^m i« n ■ j djunto a, 1; s ni inercias d» 
re(fifctro de la marca de fa¡ rica, N9  10 o 8 . d I cual r oetfu se n me r*?ó . 
Se adjuntan toí deccá» ni cumentos *,ie ie>.—Te>»i ci^aipa. I>. C., dtciem- 
b e vetnte de m1¡ noveciei.tjs sesenta y uno.— (f) Exn i > K.s^áfii Vailíi 
darta” . Lo que se pone en conoct ntt n o d 1 púb c , pi r̂  ios t fect» s 
de ley.—Tegucigalpa, lt. ('., 27 de diciembre de J961.

ARGENTINA M. DE CHAVK2

¿5 p; (>\

para distinguir. cigarriUoit, y la 
cual se apli. a a o^envo io ios, o*- 
jas y empaqut-s que toniienen el 
producto, ImpriiB'éndola. es ta  m- 
pándcla, por medio de etiquetas 
>íue te leí aoílleren y en cua quit-r< 
otra forma apropiada en el o< me*- 
¿lo. Presento ti poder para qu* se 
razone en 10 conducente io* d>ín as 
iocurtentos rte l?y y el c.lié.—Te-

cias de trabajo: 21H2. 2160. 2506.' D‘ C- 12 de tner° ae
1952. 2 1<S I. 1129 v 8255 Kc/s.. " r>*niel (Jateo L . ” L> que
T-. , . .. , - , . .. 1 '8 pone en conocim'enio tiri i>úbn. 
1 ipo de emisión dp onda: A >. ro - ¡ eo

máxima: 50 \atios. Clase;tencia
de sen icio: Móvil Marítimo. Ho- | 
ras de trabajo: HX. l'bicación de ¡ 
equipos, a bordo del vat.- *’Aliebo ¡ 
II.”— -Comnníqu(ise. .

par^ I 1* t f - e n  a n e  ie j  .— T r^ n - 
•fí*'P*i I>. C., 12 oe < nero de 19H2.

Akqicntina M. d«  Chávkz 
-i  E. j 5 F. (í2

K. V illeda Morales.

t i  secretario de E>tado en los 1 c 
Despachos de Comunicaciones 
y Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

La infrascrita, Jefe de la 8 ección 
i «  Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de i» Secretarla de 

| Soononta y Hacienda, hace saber: 
! <’ ue con ft cha 1 2  d  ̂ enero del afio 
eo ourao. te admitió la a Jlcitud que

dice: * Registro de Marca.—Señor 
Mint&tro de Economia y Hacienda. 
—En representació'i ríe lnljaca'era 
Hondurefia, >. A., del domicilio de 
Sm Pedro Su a, oej.art*intn o Je 
0 «r iés, ven^o a ie lir  1- el r «i-tro 
de la marca de fábrica conai^tme 
tn la p&iabrs:

PINARES
pira dislir j,'in r: ci^ü 'liiig y a 
cta se i )  Iíca a .os env t<>: 1. ra- 
j\S y empaqií-'N que ion i re i¡ et 
pro J lOlo, iniprimié/ido.a, fe* taoi- 
pán íol j, 1 or raed o de et 1*4ce’ as q^e 
«e le* adhiaien > encuilqnura «̂ tra 
foro a pia'la en el ct-m-'rcie. 
Presento et pooer paia qu- s*- r z n ta  
en ¡o c< nd 11 iii •, os d r̂r ís d*>cu- 
mentíii tie ,»y y el sé —T  g" jc* 
gaipa, D. C. 12 du tnt*tn 19̂ 2 — 
bar,lei Cáseo L .” Lo qu»- s« pons 
»•n conocí ni te n o d»| nU) lo»», para 
<>■» fictos d» eyTVgti<i‘¡na'pa 1 ). 

C .. 1 2 de 1 neio¡e 1 Hö2 .
AHGENTINK M. DK CnÁVEK 

:5 E. y 5 F. fi2.

Títulos Supletorios

El infrascrito, Secrttarlo del Juz< 
k¿ado de Letras del departamento 
de Islas de la Babia, al púb loo en 
keoeraI y para loe efestos legales, 
haoe saber; que con facha dieciséis

e ios enTflrntes, se prs.ntóa ¡e 
•»te Juz^^do de Letraf, el s<ñ ;r 

p'rai clsc'i Hernán I» 1 mayor de 
da¡1 ca$ad<, »grlcu tor ) de 

*'e'.’Énd*rio. Solicitando se ¡ e<i  i ri
ta tltu:o su píete r o, Krbe »-I si 
Hineme inK« bir: Una ü m sin.a 
1* en el Cá̂ e ítt O ^y a  Francés 
e es e té " In munici^a , btnd^ 

Sur de e&ta i-11, cultiv d > en parr. 
le cocot* ros y arbole* f-niale-i, ct- 
■ as m-dldas y endn rancias s tn tas 
st^uier.t f: Al Nnrt>¿*, tr̂  8ci»»nta» 
eu ya das. Utrdt »da c >n los suces' - 

reade Norman: áur, quini^nt s cln 
uenta yardüs, limitando con un 

suampo y propiciad rte Hnrac- 
Tbompao! ; K s t e, cuatroct ritas 
cln ueta y s îs yardas, CuUnd-n n  
c»n i>rcpiel4 'i d- Jam-s Hln is i 
Minie Tb« mps n, ahora de Lfonarl 
B d'eri; > ai Oeste, síiscientis 
r.r<-nti y seis d « ,  col ludan do 
<n d mu y CJrii Woods. Dicha 

rti ca a h )b ' por compra que hito 
>1 Sf ñ ir J hn S. Wehster quien s- 
la v ndió eo su carácter de ap< de 
ad 1 ne Joh 1 Mu Lean, quien a su 

ve¿ la hubo por compr* bech* ai 
eQor A fred G »df/ey. La tinca )a 

descrita mam tiesta poseerla el seño* 
Prancifcco Ilori.áaiiet R., un» 
.naneia quieia, pacifica y t u ii.te- 
írumi.ida por itás de diez afioi ocn- 
secutivos. y careciendo de lítuio ina 
cilbible, pide se le extienda el men- 
dcn ido título supletorio, por cuj a

E ii-fra^fftro. 'ieerttario 
«ado lo di* d«i departa^
to de O %nrh - al público 
«sVer: que con fe<hi rliedsUta 
•r rr í“"te fres y lío , *f> preien^t 
e»ie D spieh'v el s Por don 
arn*ch'n M 7.1 R^dri^y^ 

t*n lo se '* rx ' en u  ifm'o síip^ 
rl > de ls* rn píed»ne< 
ai Un ^r-eníi »itualn a irttttódtf 
<*lof es de e 'ra c u *a 1 en el rnek 
«í 'ir, MU* » i«n j i.n'i rxteisMn^ 
dn  mai ZMi s, poro rr>á< o 
cprra lo co i a a'Tihr»* espi^jQ ̂  ' 
rodos sus rumhii-, a tr*ts hle^j 
Mn-ia: al '¿•¡r con p. 0 -i:eoierki 
O-n^ral: l̂ Norr,-, ion propléd«| 
dj don FMIpe Cálix Tursio»; »| i 
Bstp, con la calle d l̂ Ornsatt^ 
ir n *ra;, y al Oeste, terreno 
f e Murtllo G'Hiién, hoy de f in  
'.l e i Ram^s de Hant^a«, e1 ií|| 
terréno está in«tnlado un tallsfli 
atf»rería y una c^sa que mide elisi 
va'*s d»» frenta por seis de foodèj 
una < OJir a de cinco varas de fraaU 
por cuatro de foni*', t ) Uti pot^ 
ro situa lo en el Itig ir llamado “U 
P) p 'uala” , jurlslccióo de este ma
nici pio con una extensión de ¿ta 
manzanas, poco más o menos, ceñi
do con alambre espiga io por tote 
sus rumbos, a tres tdhs, y Hate 
al Nort«*, con p^oplnlad de 
• Isco Vtroy, carril de por meéĥ  
a> Sur con propiedad '-e Juan Blu 
Paguada, carril de per medici i  
Oriente propiedad del Lic. Víeefall 
García Rivera, carril de por media, 
v al Poniente, terreno baldío, e) 
Un terreno uibnno situado «ad 
b rrio df* Jesús le esta ciudad, paN 
Ciidr» en doi partas per I* f ilia QM 
1 »  t'en io del hirrln de Helio«* 
nrcta c.on el barrio 11e Jesds, qff« 
t i ’ n- una ex en- cn oe una {Bátot 
i’ i  poco nolis o o piif s está sinjM> 

rte, solar
don Doirtp|0
uri

hii C iros Jtrnénez Bi\ y terrón# 
de d-n Jr»»é María H *rr ¿ndetS-í 
\l Kste, Aserr-men. d« don M» 
t mio SHrun*e’ito y si O *t , 
o 1<- don Juan Pumo Meza Uf<¡* 
v p -né en conoc miento d«i 

co. par» 1; s den y S *
calpa, enero ly d  ̂ H(>2 .

Osca u ContseraBi 
SrlO.

es. y linda: ai N. 
> a' ? e i t e  rei‘o 

S M -yorquín: al S 1r

25 K., 24 F. y 2ö M 62.

mi

H S

... a':
Rl lnf t f  sjrito, S cre lariodél^  

t(a iu d ■ L“ traa de lo Civil, de 
nc ión J^dl^la1, ai pilbllco, ja# 
U s efectos de t<y, hsca aabeiifl* 
an’ K e>t~* .lLZjfado, y cOfl 1̂ ®̂  
Vídntis ete de di. iemt’re réciétf 
5  .di, sí» ha presentado lá 
R sen >a Tejida, mayor 
s ihera, <1í- < üc;cs d-iooést c.s f í *  
e n» ne Choloaia, ne e§te depart*' 
oneatr. solicitando Título S iluta
rlo íot>fe un potrero de eela •■J 
z«nan, más o menos, situado * *  
municipio de Cli > urna, da ^  
departamento, cercado de alá*®* 
espígalo, cu tivado de sácate 1&  
ficial y limitado de la S igu ió  
manera: al Norte, propie^»® •* 
Lorenzo Torree Tovar; ai 801*&
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m  m rmas da la T-sf* Ral road 
0m 9**J J Honor*to  Cobo», abor« 
¿i j 0*  íngr*#; *J 0 )9*-, potreros 
4$ J o*  CoWs y Loretzo Torrrs 
f o n t , »ut*1*  en 'rettr» de por we- 
dto y *J Kst#, con potrero» ante 
riom*nt«re t» Tal* Raifroad C -m- 
pee/, |h rule ICn/í'í-ue P i-i", ra 
rejera na por oifdi . E< terrt no 

«'« Cí ifco. o fie pust-i-

do efl una forni» rjulefca p»cftío» y 
nolotírro'rDKi», por m¡ii de te ru«
•fio*i ^ r¡0 ' tr('* f">'e fiorg' 
pnlBtUriw.tl t-rreoo eo aleación 
io tdquirf de i» fji’juídicíón de un» 
Sotlttítñ de h *h  > eo<¡ e señor Pide, 
Ziltft, f  que c*r*cttn tn fte Títu
lo de Poto Mo, ve- K-i p,>r r«te me 
dio f  *> i i » f  T>t i o Supletorio 
» neiobj't* 'le t-ner Título loe-
ertto. P»í* ». redi lar h,a tXbremoi 
ài »1 so lei. uti. otrtz-o l i  lutar 
mtcóadè )r>s *os: Pàblo Du*r 

omOc; P *»iaeo  i Reyn V. y 
frtoelaeo Unba», ..aro» ùltimo»,
to lete», lo tot m»y res de «  
librario rea, KopiHUio» y del ve’
—‘••««dH muo espio de Uhoíoroa

nor» Juaca Espinal O«0 rt0 . *1 se- 
flor Antonio Escobar Mum quin. 
Oiclio inmueble fué valorado p o r » 
Perko nombrado »  lai tfecio, eo ia 
>umt de tr«tnla v cln^o noil lempi
ra* (L  :iô 00) 00)-. se atvieit* qm 
por tr»iar*e d * i)rlrn*ra llcttaotôn 
n« >** » ’imitlrAri p<sturas que n-
e.it»rari h> iio i l r(er» i  partes tin
%\a ü j - Ti^ü. Ĵ a pa. D. C., 2 d* 
en-1o rte lsM2

Rolando GaucIa Pb k la , 
Siio.

Del 4 »1 26 E. 62.

Juan Melchor Haddad y F. Ramón 
Iladdad y demás representados.  ̂
se rematará para hacer efectiva 
la cantidad de Veinticinco Mil 
Dólares, o su tquivalente en lem
piras. interese? y costas del juicio, 
que es en deber los ejecutados al 
-t ñor Joaquín Aguilar F., se ad

baño de un metro ochenta centí
metros por tres metros cuarenta 
centímetro?; un ropero de un 
metro treinta centímetros, un dor
mitorio de cuatro metros veinte 
centímetros por seis metros; un 
baño de un metro ochenta cenlí-

\ierle que por ser primera licita metros por tres metros sesenta
centímetros; dos roperos de un 
metro treinta centímetros por un

da

ado.—Tegucigalpa. D, C., doce 
de enero de 1962.

Rolando García /Vr/«. 
Secretario.

Del 16 E. al 7 F. 62.

El infrascrito. Secretario del Juz. 
gado d»- Letras 1" de lo Civil del 
departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general y para 
los efecto,- de lev. hace saber:

oión. no se admitírán posturas ^ue 
no cubran las do- terceras parte 
de1 avalúo, ej que fue seña’ado
de romún acuerdo de las p a r U >s . ¡  m-Uo cuarenta centímetros 
en la cantidad de Ciento Diez Mil|u,no- 1̂ palio tiene tres metros 
Lempiras.— Tegncigalpa. D. C..
5 de enero de 1962.

M tand u  •'¡ahcía Kkui.a, 
' m .

Del 6 al 29 E. 62.

que en la audiencia del día mtéi-, El infrascrito. Secretario del
coles treinta y imo de enero del r * 1 r ----- ----- J- *-
corriente año y a !as tres de la 
tarde, en el local que ocupa este 
uzgado, se rematará en pública

ett*
eiBd»nodrl rou

dep*ri,*j<. mu, qulene* dt-
címfl »¡ t to jiltl mterrog»tori< 

«u u Mr» ’»ta l »uterlor. 
—8*n í'euo H de enero de

m .
Sa XTIAQO  l ì . Funbs, 

Srío.

tBH 24 F. > 2>< M. 62.

diez centímetros por once metros 
quince centímetros. Kl tercer pisu 
consta de otros dos departamen
tos exactamente iguales a los del 
segundo piso, con sus respectivos 
servicios sanitarios para los pa
trones y para la servidumbre; con 
instalación de agua caliente y 
fría, con un tanque de concreto 
armado con tres depósitos y otro 
tanque también grande y de con-1 
creto armado con dos depósitos, 
con agua permanente para los 
cinco departamentos. En todo el 
edificio la instalación eléctrica es 
de tubo rígido y bajo repello, 
con un contador de agua y otro 
de luz eléctrica para cada uno 
de los departamentos. La edifica
ción de estos cinco departamentos 
se levanta sobre el área de ^ ’te- 
cientos noventa y dos varas cua
dradas. Todas las paredes son de

r e m a t e s

Si tnfnscrHo, Se • . no dei Juz 
l^do de L-ir** Pringo de to Ctvll. 
riel <Spp*T'»'» enw (it* Francisco Mo-
r«ái»v ü t »Witfi.'» inrenf f»l y p&r* 
losefettcs-»el*’ , hac*saber: queet 
l»andi f ci* i} i** se retejará en e 
ioeitl de esi-- i U7>f j'l-’. ei di» sábidi 
vetoti&i*>i<i rt«i tt • df*i present 
iflo. a la» 'it- z. d-í U nnñana 
iwaaurá eí IküíLí-e que se des- 
C'̂ b-a pr'í-liriiaf -t¡ : ‘ LTn terroi.i 
*itoad>> »-n el s’tio i‘-i>'''rott:»1o Sar 

y J ;it apa. c- ibp’envión de 
«ato (lUintu t.nii r*l, cubierto d‘
Biadef»« y guale) e i.s. y cuvhí di 
minioce» sot’ : d< r el Norte, prto 
ctpiai do del m j n ot»! cerrito * Je tiocho de j,
L<»Páj&ros e t»*ma tnci» el Oeste, ¡cincuenta y siete, cuya primera baja 
pawodo p( r el c r ro dQ. Les Vena ct>j)ia está inscrita al número 179. comercial d

folio ............ .
de]
muebl

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de lo 
Civil del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en ge
neral y para los efectos de ley. 
hace saber: que en la audiencia 
que se celebrará en el local que 
ocupa este Juzgado, el día sába
do diecisiete de febrero próxima 
entrante, a las diez de la maríana, 
se rematará el inmueble siguiente: 
“Un solar situado en el centro de 
esta ciudad, cuya medida es de 
treinta varas de Norte a Sur, por 
veinticuatro varas de Oriente a 
Poniente, limitado: al Norte, con 
casa y solares de los herederos 
de don Abelardo Zelaya y de 
doña Camila Díaz, hoy propie
dad de la señorita Victoria Gon
zález F., y de los herederos de 
don Santos Soto; al Sur, cor. 
casa de los herederos de don 
Abelardo Zelaya, hoy de don Pe
dro Asfura y Jorge Larach. Ave
nida Cervantes de por medio: 
al Este, propiedad de Cipriano 
Velásquez, hoy del Banco de 
Honduras, y al Oe<=te con casa de

Juzgado de Letras Primero de lo|
Civil de! departamento de Fran-j 
cisco Morazán. al público en ge
neral y para los efectos de ley. 

subasta el inmueble que se jes-1hace saber: que en la audiencia 
cribe de la manera siguiente: *'Un ¡que se celebrará en el local que 
*o)ar situado en el Barrio A b a jo , ¡ocupa este Juzgado, el día diez 
de esta ciudad, du veintiséis varas'de ffbrrro próximo a las diez de 
de Norle a Sur por treinta vaias(la mañana, se rematará en pública 
de Oriente a Poniente, más o ne- subasta el inmueble siguiente: “ Un 
nos. comprendido dentro de los ’.solar situado en el centro de esta 
siguientes límites: al Norte, me-‘ ciudad, cuya medida es de treinta 
diando calle, casa de Guadakipc-’y tres varas de Norte a Sur, por 
Valle; al Sur, casa v solar de veinticuatro varas de Oriente a 
Jesús Varela; aj Este, casas y so- Poniente, limitado: al Norte, con 
lares de Ramón Durón y Antonio .‘ ‘asa< y solares (fe ios heredeiOí 
Flores; y al Oeste, calíe de por de don Abelardo Zelaya y de j 
rm ,l¡U. caías (le Hilario Padilla y *> «•  Camila Día/ hoy propiedad ¡
\u>or l,arríenlos; uu»ueb!e que f  '•> » « > « ' «  ' > « » " «  r« “ ’  ladrillados con ladrillo .
adquirieron por herencia de su * •* > de os herederos de don 
padre don Félix ííuddud en unión Santos Solo: al Sm. con casa de 
de sus hermanos Curióla y .\ico- herederos de don Abelaido
lii» Haddad f) estando in^cn'o ía Zela\a. ho\ de don Pedro As- , , ,, i- •- 1 I ’’i - • ~ fiifi v ífirirf T f -i.-jíí. Airmíla hasta la azotea, con sus barandas ¡setenta metros cuadrados detradición de dominio u su lj\or I u t a  } Jn«'-'e J- i.aucft. Atenida . . .  , , • , , .
■ número W  folio- 364 dei Cervunas de ]>or medio: al 1-Me/^  hierr<¡ >' Paf m.ano.s d(: cedro, perf.ee: un mezzanme de dosc.en-

• n i   ̂ - • \ -.i-_____  La pared que da hacia ei Sur o ; tos treinta metros cuadrado« de su-
con dos portones grati-
bodegas medianas y dos
sanitarios. Desde los ni

m i i  ir v i i 11 i.. rín,, Jínt.ón Tí i»« laiuiiuiijo v wunu, iuua= ia  ̂ ----- los arranques del edifi-Melchor Haddad L».. î or comnra miumoh de cton t\uuen n. Da- f -j - >  ̂ i  ̂ „ , ¿ »J . i rríeiiin-i ,\ .aU, !a® v ventanas v vidriera? son de cío se levantan ocho columnas o
en escn lura pub lica  a u to ru jd a  rn í 11 ( l  - - -i . , .. ____» ,

en esta 
don Luis

concreto armado, de piedra y la-¡los herederos de don Agapil 
drillo rafón, con repellos de pri-íLazo. hoy de la sucesión de don 
mera clase: los cielos son de con-¡Rubén R. Barrientos. Que en el 

están en-¡solar antes descrito hay construí
de cemen

to. Todo el edificio está pintado 
con pintura de aceite. Tiene dos

do un edificio de concreto arma 
do de tres pisos. F!l primer piso 
o planta baja consta de un gran

escaleras anchas que conducen i salón comercial de cuatrocientos

do» o GaaaaiW# 1 sGóflM'/.» li»s ’ a 
llega* al «r.i j d« i,a Kstrechur* 
éqUqmbnrt* ne La Tigra, con 
uo» tx&tik ó i h ->tá este punto de 
eiictwaUy ï-M cor ladas »ntígus», 
Altan do» coi' s- s -tenias el neuen* 
to vana came¡i*nas; por el Sur. 
partlètidn 'if-i arguto tormkdo en e‘ 
Honette de la Btuecnura del Con* 
««oto, ’[ ■>» retti hicta el Este, 
batta lìrgar a ¡a coi tlaencla de 1» 
Qaebiala \% Ti^ra, eoo  una 
q^ebradita que ta e de un terreno 
qutfuértp Enrique Duróo, hoy de 
UNíw Yofk and Hondura» Rosa
rlo Miti e ¿ Company, midiendo 
baita »qui, u e\ h> sr,a la c* ntljen- 
et» Indie vita, ot a» d s mi) «et»* 
oleata» cincuenta va ra s  lineale» 
«•natola», ma» 0 iwen*», p o r e 
%Vl*<^«Ve pu .to útil mamen 
*  toootloi a'to hm a ilì-tfar al pon
te 4e partid « o tei e carrito de Lo* 

con una ex en»lAn de vela 
te eaarrte» »ntl^ua^ n «ean mil va> 
IMMhA«!«», iuAs o od* nos To1o 
»I terreno conapreanido en i» »  lí- 
• • •  J dt'eccto ee dtchu« e» de 
euatro cibaiirri >s anticua», más o

ilura pública autorizada rrn n̂ oe-, i» tn < so ai an* 1 caojJa y cedro* en [a a¿olea que pilastras de concreto armado de 
población por el Notar^o •'■e®c,l*|0 a'  . C,<>n' n". j* . ”1.? -! cubre el edificio hay cuatro cuat- cuarenta y cinco centímetros d<" 
s D. \ ílíafianca. el vein-1 U1° t ‘ Oiiete.o arma o. rt l0¿ (.on sus respectivos servicios diámetro. Hacia la calle tiene dos 
e junio de mil novecientos ¡ I «51.0** hl l'^mer piso o l,ld*1;a ¿an¡tario, v duchas y cuatro la- puertas, do  ̂ vitrinas y una vi- 
a y siete, cuya primera haJa consla de un gian . vandero.- con amplio espacio. F.l trina doble. toda< protegidas por

n inscrita al número 179. comercial de ciiatrueieul«^ -etnila ^ ^  ^ ^ cuatro cuartos ( s’á sus respectivas cortinas de hie- 
>s 22íi y 229 de| Tomo 138 1Tie *l>'  f 11 *y ,a 0> í l .  ̂ l.̂ K *.ÍV^' cubierto con láminas de zinc. F1 rro y sobre la viga de las puerta- 
Registro de la Propiedad ln- UT1 z/ann)r/ ‘ p v U1' ! edificio tiene ya su cabina propia y vitrinas continúa la prolonga--
ble de esle Departamentó, y I1U 10 tu.u rafo. e up ici .)ara adaptarle un ascensor, eléc- ción de la pared- de bloques de 

(pie Caríos Haddad falleció sin jj’011 . ‘ ün*" rl,‘U1(̂ ‘ • trico, también es dueño de ía mo- vibrio. El segundo pbo consta de
otorgar testamento, por lo <3U'-’ ,C1 ¡ lo * °nivel^U de '^iancría de la pared vieja del dps departamentos iguales; uno ha.
ex-ponenh* y sus representado?  ̂ . 4 • •  ̂ 1 . ¡rumbo orienta1 que no se tocó cia el lado
So„ heredero, quedando oble ¡ ̂ « " X ' c o h m S Í Í o  1 «  <• ™nstrueeiA„ del moderno cia el lado
lo  ° S “ na medianería que c o . ^ a ^ . d «  por
do- \ que se Ies confiera la >o ¡ . eentíhieiro-1 de diámetro ieP .escritura publica. Las me-¡dor de sei 
sesión efectiva, a otorgar.e a-don¡Jj__._ Â  ¡oc'i joras descritas están legalme.iie j timetros; p

>1 edificio ^e ie- ¡ , unl^° orienta! que no se tocó cia el lado Oriental y el otro ha
len la construcción del moderno cia el lado Occidental. Están Tor

una sola sala come- 
seis metros ochenta cen-

T , . iHaeia la calle tiene do* nuciia*. ioras ílescrllas esian *eguiuiv.1(c , uomiu»; por cinco metros sesen-
Joaqmn Aguilar í., otra escritura ¡ ^  v¡tr¡nas medianas y una vi- i registradas y está inscrito el do lta centímetros; por seis metros
gravando a su favor con hipoteca, i ,
para garantizar el mismo présla-¡,nna <lobK' ,odas por,

-  - - -  1 sus respectivas cortinas de hierro

con

eaeoentra ioaerito e)

mo, sobre dicho derecho. Que 
sobre el solar descrito hay las si
guientes mejoras: Una casa de 
paredes de adobes, piedra, ladri
llo y madera, cubierta con tejas, 
pisos de ladrillo de cemento, con 
instalaciones de agua potable y 
luz eléctrica, consta de una pieza 
esquina, una pieza hacia la calle 
Morelos. y hacia la avenida, de 
dos piezas, un zagúan y un ga
rage; y en el interior tres apar
tamientos, uno que consta de dos 
piezas y sus servicios de inodoro 
y baño, otro de una pieza grande

__tu«
toafovo b »p  lo» número» 158, to- 

j  ÎT2 del Tomo I «  dol Re* 
(tskro de la Propiedad inmueble de 
« i »  ddpartameato, y ce rematará, 
para Lacer efectiva cantidad de 
ta&plras que e» en deberle a la »e-

y sobre la viga de las puertas y 
vitrinas, continúa la prolongación 
de la pared de bloques de vidrio. 
E| segundo piso consta de dos de
partamentos iguales; uno hacia el 
lado Orienta! y el otro hacia el 
lado Occidental. Están formados 
por una sola sala*comedor de seis 
metros ochenta centímetros por 
cinco metrog sesenta centímetios; 
por seis metros cuarenta centí
metros; una cocina de tres metros

I minio pleno del inmueble 
dichas mejoras a favor del eje
cutado Licenciado Antonio Ramón 
Díaz, con el número 267. foiios 
348 al 349 del Tomo 128 del Re
gistro de la Propiedad inmueble 
de este departamento'*. Dicho in
mueble con sus mejoras fue valo-

cuarenta centímetros; una cocina 
de tres metros cuarenta centíme
tros por cuatro metros noventa 
centímetros; un servicio sanitario 
de noventa centímetros por un 
metro c u a r e n t a  centímetros; 
un guardador de un m e tr o  
treinta centímetros por un metro

rado de común acuerdo por las I ochenta centímetros, un dormito- 
partes, en Escritura Pública Hi-jrio de cuatro metros por seis 
potecaria. en la suma de quinien
tos mil lempiras y se rematará 
para pagar cantidad de dinero

’  '  • * *  1 ^  J  ^

metros treinta centímetros; un 
baño de un metro ochenta centí
metros por tres metros cuarenta

unque es* en deberle el demandado ¡centímetros; un ropero de
— - -------------------------- - ,4 TNnión Díaz al [metro treinta centímetros, un
cuarenta centímetros p«r cuaroj oga ” " Q \ rovo í dormitorio de cuatro metros vein-
metros noventa centímetros; un|Ranc0 de Honduras S. A c u jo ^  centímetros p0r SP¡S meiros;
servicio sanitario de noventa cen- jreprCsentante es el Abogado J°>e lun fcaño <Je Un metro ochenta 
timetros por un metroi cuai'̂ n̂ a j ^2aro Arévalo Vasconcelos. ^  1 centímetros por tres metros se

. * .  .  . . „  m í a i > / « ^ s * 4 r t r *  £\c* 11 n  1 -  *
y una p e q ^ ^  ..... . i - , , . ;i.azaro /\revuiu ^ ’centímetros por
ucios <e m , centímetros; un guarda or e un, ^ . tratarse de pri*¡senta centímetros; dos roperos d¿
de una pieza que sirve de sala, y¡ t treinta centímetros por un¡aa' lLIlt 4  ̂ i . . .  . • . T
sobre ésta dos cuartos de madera«. ^  Centímetros, un dor-!mera licitación no se admiu an un metro treinta centímetros por
El dominio del inmueble antes l: °C‘U1̂  * m melr05 ,JOr ,ei<¡ ¡ posturas que no cubran las dos un metro cuarenta centímetros
descrito se encuentra inscrito a j i lo r io  de cuatio metra,. ji r del avalúo expre-'^da uno. El pat.o nene tres nu
favor de los ejecutados señores metro, treinta centímetro,, un tercera. ,
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tros diez centímetros por once 
metros quince centímetros. El ter 
cer piso consta de otros dos de
partamentos exactamente iguales 
a los del segundo piso, con sus 
respectivas servidos sanitarios pa
ra los patrones y para la servi
dumbre; con instalación de agua 
caliente y fría, con un tanque de 
concreto armado con tres depósi
to» y otro tanque también grande 
y d& concreto armado con dos de* 
pósitos, con agua permanente pa 
ra los cinco departamentos. En 
todo el edificio la instalación 
eléctrica ea de tubo rígido y bajo 
repello, con un contador de agua 
y otro de luz eléctrica para cada 
uno de los departamentos. La 
edificación de estos cinco depar* 
tamentos se levanta, sobre un 
área de setecientos noventa y dos 
varas cuadradas, todas las pare
des son de concreto armado, de 
piedra y ladrillo rafón, con repe
llos de primera clase; los cielos 
son de concreto armado, los pisos 
están enladrillados con ladrillo 
de cemento. Todo el edificio está 
pintado con pintura de aceite 
Tiene dos escaleras anchas que 
conducen basta la azotea, con sus 
barandas de hierro y pasamanos 
de cedro. La pared que da hacia 
el Sur o sea la Avenida Cervan
tes es de ladrillo de vidrio, todas 
las puertas y ventanas y vidrieras 
son de caoba y cedro; en la azo
tea que cubre el edificio hay 
cuatro cuartos con sus respectivos 
servicios sanitarios y duchas y 
cuatro lavanderos con amplio es 
pació. El techo de estos cuatro 
cuartos está cubierto con láminas 
de zinc. El edificio tiene ya su 
cabina propia para adaptarle un 
ascensor eléctrico, también es 
dueño de la medianería de la pa* 
red vieja que aún presta servi
cios al edificio del Banco de 
Honduras; pared que no tocó 
en la construcción del moderno 
edificio; medianería que consta 
*en la escritura pública autorizada 
en esta ciudad el veintiocho de 
febrero de mil novecientos siete 
por el Abogado Emilio Mazier, 
Las mejora« descritas están debí 
damente registradas y hubo el 
inmueble deslindado por compra 
hecha a su esposa la señora Mé- 
lida de Díaz en escritura públi 
ea que autorizó el Notario Ismael 
Zapata Cálix, en esta ciudad el 
día veintinueve del mes de no
viembre de mil novecientos cin
cuenta y seis, estando inscrito el 
dominio a favor del demandado 
con el número 267, folios 34£ al 
349 del Tomo 128 del Registro 
de la Propiedad Inmueble de este 
departamento” . Dicho inmueble 
fue valorado por el Perito nom
brado para tal efecto en la suma 
de quinientos mil lempiras 
ÍL 500.000) y ?e rematará para 
hacer efectiva cantidad de lem- 
piras que es en deberle el Lic. 
Antonio Ramón Díaz, al Con
cejo del Distrito Central. Se ad
vierte que por tratarse de pri
mera licitación, nr> «e admitirán 
postura? que no cubran la? do:? 
terceras partes del avalúo.—Te- 
gucigalpa. D. C.. 15 de enero de 
1962.

Rolando Gorda Perla, 
Secretario.

Del 18 E. al 9 F. 62.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

ana publicación en LA 
GA C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografia NacaonaL

El infrascrito, Secretario del Juz 
gado 29 de Letras de lo Civil, del 
1 apartamento de Franelaco Mora- 
tán, al públioo en general y par» 
loe efectos lígales, hace saber: qoe 
-n la audiencia del día dieciséis de 
febrero del sfio en ourso, a iaa noe- 
v « de la mafiana y en el i ocal qoe 
ocupa este Despacho, se rematar* 
•n pública subasta el siguiente In
mueble: Un s^lar situado en 1» 
cladad de Comayagíiela, en este 
Di tt rito Central, propiamente fren
te a la cuarta avenida, entre las 
calles coarta y quinta, con una Area 
de mil setecientas oinouenta varas 
cuadradas, qoe actualmente mide y 
limita: al Norte, cincuenta varas, 
con casas y solares de Eufemia So
mero, de los herederos f*e Antonio 
Cárdenas y de V  toante Ohávez; a) 
Sur, cincuenta varis, e n ca<a y 
»oler de Francisco A. Ma aliaga p.; 
al Este, treinta y cinco varas, con 
oasas de Manuel a . Flores, de Vic
toria Zúnlga y de María Márquez 
viuda de Landa, mediando la cuarta 
avenida, y al Oeste, con propleded 
de los herederos de Jeiús Estrada 
y dofia Rafaela v. de Juárez, en 
dicho solar se encuentra conttruMa 
una ea**, paredes de adobes, cti
b ien » de teja», dividida en cuatro 
piezaa de madera en . el interior, 
estando circulado todo el solar con 
paredes de »dubas. H u b o  dicha 
propiedad por cotnpr* hecha al se
ñor don Raúl Durón MembreSo, 
f está inscrita con e número 227 
folio 319 y 320, del Tomo 154. del 
Regiatro de la Propiedad, de este 
Departamento a favor de la seGora 
Leticia Zúnig» Dubón. Dicho in 
mueble se rematará para con su 
producto hacer cumplido pag* de 
cantidad de i*m¿>iras que los safio 
rea, César O Durón y J. Alberto 
Durón deben a la Sociedad Kxpor. 
'.adora de Café de Honduras, i}, de 
R. L. Se advierte que por tratares 
te primera llettoclón no se » imiü- 
ráo poaturaa qoe no cubran lee dea 
¿retrae parte* del avalúo, el euai

C O N V O C A T O R I A

El infrascrito. Secretario del “ Molino Central Hari
nero S A ", de conformidad con los artículos 42 y 46 de 
loa Estatutos de la Sociedad, convoca a todos loa accionis
tas a una Asamblea General Ordinaria, para el día viernes 
26 de los corrientes, a las 3 p. m.. en el local de sue pro. 
pías oficinas en la que se conocerán los siguientes asuntos:

19—Conocer el informe anual.
29—Elección del Concejo de Adm nistración.

En caso de no haber quòrum, la Asamblea se reunirá 
el día 27 del mismo, a la misma hora y en el mismo local, 
con los accionistas que asistan—Tegucigalpa, D. C.. 8 de 
enero de 1962.

La infrascrita. Secretaria44 j  
rodo de Letraa del depaitu *¿ 
de Colón, al i úblico en geñej|i 
para lo« efecto« de Ir;, 
que con fecha dieciséis de eee iiti
año en curso, este Juzgado d s?  
tras declaró a las sefiora* 
Lidia Crespo ^e DaDilov. ÍW ?  
Rita Crfspo de A'varado j  jw  
Crespo de Lobo, herederas tu l! 
mentarlas de su di fu n na msdi% u 
gftlms, Laura Mslh’ do vlnfr ? 
Crespo, sin perjuicio de otros w  
daros de Igual o mejor datu», 

T ru jil’o, üclrtr. 1«  de 
1962.

L a  S e c r e t a r ía 25 B. 62.

9, 19 y 25 E. 62.

asciende a la cantidad de setenta y 
o;ho mil lempiras.— Tegucigalpa, 
D. C , 18 de enero de 1962.

Efahinondas  Quäsada R., 
Srio.

Del 24 E. »115 F. 62.

Patentes de In vención

La infrascrita, Jefe de la Sección 
d». Patentes y Matcá» de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacleod», hice saber: 
que con fecha trece de enero del 
aSo en curso, se admitió la solicitud 
que dice: ‘ ‘Patente de invención.— 
Poder__Sefior Ministro de Econo
mía y Hacienda.—Yo, Fernando 
Lardlzábal, Licenciado eu Cíe ñolas 
Jurídicas y Sociales. Industrial, 
hondureno, mayor de edad, casado 
y de este vecindario, vengo a pedir 
se sirva concederme patente, por 
un período ue v tinte aOos, para 
el invento denominado; fh o c m h
MIENTO P A S A  K X T B A B B  Y BEF IN A B  
B B 81K A 8 Y  TBBFKNOS DX ÁBBOLES 
MUBBTOS, TRONCO Y DK8BCHOS DK
h a d b b a , del oual acampano des
cripciones y dibajos por duplicado, 
reclamando como de mi exclusiva 
propiedad lo contenido en los pite 
goe de reivindicaciones que se aa 
juutau par duplicado. Para que tnt 
siga íepresentando en ¿a tramita 
ctóu de «ate asunto. Je coottsro po 
der ampiio al Abogado don Rene 
¿agestóme, y, en su oportunidad, 
suplico concederme .a patente que 
solicito, mattdánuome a devolver

un ejemplar de la descripción, dibu- 
ios y reivindicaciones, con la oons- 
tanda de ley.—1Teguoigalpa, D. C., 
trece de enero de mil novecientos 
sesenta y dos.—(f) Femando Lar- 
dlzábal” . Lo que se pone en cono
cimiento del público, para loe efec
tos de ley__Teguoigalpa, D. C., 18
de enero de 1962.

A b o k n tin a  M. de Chávkz

26 E , 2* F. y 26 M. 62.

Compra óe Terreno Nacional

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PASA BL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
BXUKTU OIBOS MOH. METALICA

Cmpn Tuto C i«»w  ta to  C «p n  V«ate
Dólar ..............  1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
Colón salvado

res© ............. 0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal ...........  1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

XMlarea Lempiras

Libra Esterlina ............................ .....2.80 5.60
Franco Belga .................................. ..0.02 0.04
Franco Francés ...........................0.2041 0.4082
Franco Suizo ............................ ........ 0.2310 0.4620
Marco Alemán ....................... .......... 0.2519 0.5038
Florín ...................................... ........ ..0.2784 , 0.5568
Corona Sueca .....................................0.1939 ' 0.S878
Peseta .............................................. ..0.0168 0.0336
Peso Argentino ......................... ........0.0122 0.0244
Peso Mejicauo .................................. 0.08 0.16
Lira .................................. ........ ....... ..0.001618 0.003236

Tegucigalpa, D. C., 22 de enero de 1962.

ALEJANDRO AEMUO PINEDA, 
Jete del Departamento de Carabina.

El infrascrito, Administrador de 
Aduana y Rentas de Tels, al pú 
blieo, hace saber: qae con fe-'ha 
tres de julio de mil novecientos ss 
senta y uno, presentó ante sus ofl 
cfos, llenando todos los requisitos 
de ley, el seOor Aogel María García 
solicitando compra al Estado de no 
lote de terreno nacional, alto en el 
lugar denominado “ Las Metal las”  
de esta comprensión Municipal, con 
una extensión de 235 heotáreas, 71 
áreas 7  31 ceotláreas. Sus límites 
son: at Norte, terreno nacional, 
ocupado por Pedro A gallar y  Luis 
Espinal; al Sur, francisco Reyes, 
Kulalio Castillo y Lorenzo Alvare 
i  o; al Este, terreno nacional, ocu* 
pado por Frandsoo Reyes y José 
García, y  al Oeste, terreno nadó
os!. ocupado por Santiago Rayes. 
Befee loto lo solicita el sefior García 
para incrementar sos trabajo« agrí
enlas. Lo que se pone en conocí 
miento del público para loe efectos 
de ley.

Julio Fumas Gibón, 
Admor. de Aduana y Rentas.

26 5 y 15 F. 62.

eoe* t|

Do r a  R. DB CAWilja
Sria.

El infrascrita, Secretario d d j^ , 
gado de Letras 3«? de lo Civil, ¿tf 
departamento de Franciaco 
zán, al prtbllco en «renerai y parafci 
efectos de ley, hace saber: r f *  
este Juzgad^, en a«>nrencla de fe 
nueve de noviembre del afla *  
curso, declaró a los menores t t t *  
Teresa y Pedio López Santus, hi 
deros ab intestato de su difuoteia 
dre natural, el teflor Jocé Siilo 
pez« quien falleció el trece de M i  
de mil novecientos cincuenta y 
en Bío Grande, de esto DlstrltoO» 
trai; y lea concedió la posesión «Hr 
ti va de dicha herencia, por m
de au madre natural, la sd__
María Cecilia Santos, sin par)^ I 
d o  de otros herederos de igual» I 
mejor dereoho.—Teguoigalpa, D.Q, I 
10 de noviembre de 1961. 1

Oblando E. Ci bcamo T.,
Srio.

25 E. 62.

Herencias
El infrascrito. Secretorio del Juz

gado de Letras Tercero de lo Olvil, 
del departamento de Francisco Mo- 
rasán, al público en general y para 
loa efectos de ley, hace saber: qae 
este Juzgado, con fecha dieciséis de 
noviembre del sao en curso, dictó 
sentencia declarando a Romualdo, 
Rubén i a y Maria Sofía Isollna Es
trada, herederos testamentarios de 
au dlfunts mi dre natura', la seflo* 
ra Carlota Avelina Estrada, quien 
falleció en esta oiudad capital, el 
día 27 de octubre de 1961, y lea con* 
cedió la  poeesión efectiva d e  la 
berencls, sinfperjuiclo de ctroe he
rederas de igual o mejor derecho.— 
Teguoigalpa, D. C.4 17 de noviem
bre de 1961.

Ob land o  E. CAbcamo T., 
Srio.

25 E. 62.

El infrascrito. Secretario del Ja 
gado de Letras Tercero de lo OM 
del departamento de Franclsoo R  
ratán, al público en general y yai 
los efeotos de ley, hace saber: f i  
este Juzgado, con fech\ dieoM 
ds enero del corriente sffo, M  
centonóla declarando a loe seSsn 
Lsoeadto Amador F¿or< s, Are^l 
Amador Floree, Beattla 
Florea, Evangelista Amador F M l 
AbeUna Amador Floree, J n i l  
bunio Amador Durón y 
Amador Gómez, botaderos 
toetato de loe biems, 
acaionas qoe a eu defonolén 
al eaueante, Luis Amador 
quien falleció el dleetaraedej 
de mil novecientos ie :«Q ta ii  
en esto Distrito Central. % 
concedió la poeesión efeeUt 
dicha herencia, sin perjuicio 
otroe herederoe de Igual o 
derecho.—Teguoigalpa, D. O., 1C<Í 
enero de 1962. I*

O b lan do  E. Cárcamo
Srio.

25 E. 62.

PARA MEJOR S E G U IR
Haga sus pubi»

nes en el diario 
LA GACETA, y 
mandar los originales A  

sus avisos con toda 
ridad para evitar 
vocaciones.

Talleres Tipocr&ficoa. Naeifl
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